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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

CORRECCIÓN de errores del Extracto de la Resolución de 11 de agosto de 2016, de la Secretaría 
General de Acción Exterior, por la que se convoca para el ejercicio 2016 la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, para el fomento de la cooperación transfronteriza en la 
Eurorregión Alentejo-Algarve-Andalucía, para el ejercicio 2016 (BOJA núm. 158, de 18.8.2016).

Advertido un error en el Extracto de la Resolución de 11 de agosto de 2016, de la Secretaría General 
de Acción Exterior, por la que se convoca para el ejercicio 2016 la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, para el fomento de la cooperación transfronteriza en la Eurorregión Alentejo-Algarve-
Andalucía, para el ejercicio 2016, publicado en el BOJA núm. 158, de 18 de agosto de 2016, se procede a su 
subsanación mediante la presente corrección: 

En la página 1, en el punto sexto, donde dice:

«Sexto. Plazo de presentación de solicitudes. 
El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la convocatoria del ejercicio 2016 será de 

veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución de convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.» 

Debe decir: 

«Sexto. Plazo de presentación de solicitudes. 
El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la convocatoria del ejercicio 2016 será de 

veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente extracto en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.»
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2016, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, por la que se adjudica puesto de libre designación, convocado por Resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripciones establecidas en el Decreto 
2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 15 de enero de 2014 
(BOJA núm. 11, de 17 de enero), se adjudica el puesto que a continuación se indica, convocado por Resolución 
de esta Dirección General de 31 de mayo de 2016 (BOJA núm. 112, de 14 de junio de 2016), para el que se 
nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, remitiéndose 
la documentación correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la aplicación 
informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo dos 
meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección General, 
de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de agosto de 2016.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.

A N E X O 

DNI: 31.649.061-A.
Primer apellido: Montañés.
Segundo apellido: Gallardo.
Nombre: Agustín.
Código puesto: 13164710.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Organización y Coord. de Centros.
Consejería: Educación. 
Centro directivo: D.G. de Ordenación Educativa.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2016, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de libre 
designación en la Consejería de Educación.

Próximo a quedar vacantes los puestos de trabajo que se detallan en Anexo adjunto y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la 
Junta de Andalucía, esta Dirección General, en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de 15 de 
enero de 2014 (BOJA núm. 11, de 17 de enero), anuncia la provisión de puestos de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo de libre designación que se detallan en el 
Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la Consejería de Educación, Dirección General 
del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de 
Sevilla (41092), dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acompañando «Currículum Vitae» en el que se hará 
constar el número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal consolidado, Títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, la solicitud formulada será 
vinculante para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, provisión de puestos y promoción 
profesional de los funcionarios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición 
potestativo ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 30 de agosto de 2016.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Centro directivo: Delegación Territorial de Educación.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto:  Secretario/a Gral. Provincial.
Código: 1155710.
Núm. de plazas:  1.
Ads.: F.
TIpo de Administración: AE, AL, AS y AX.
Características esenciales:

Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: Ordenación Educativa, Gestión Cultural.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RFIDP/€: XXXX- 20.172,60.

Requisitos desempeño: 
Experiencia: 3.
Titulación: 

Otras características:
Méritos específicos: 

Centro directivo:  Delegación Territorial de Educación.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. de Planificación y Escolarización.
Código: 9532010.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.
Características esenciales:

Grupo: A1.
Cuerpo: A111.
Área funcional: Ordenación Educativa.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 27.
C. específico RFIDP/€: XXXX- 19.135,20.

Requisitos desempeño: 
Experiencia: 3.
Titulación: 

Otras características:
Méritos específicos:
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2016, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación en la Consejería de Educación.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se detallan en Anexo adjunto y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la 
Junta de Andalucía, esta Dirección General, en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de 15 de 
enero de 2014 (BOJA núm. 11, de 17 de enero), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la Consejería de Educación, Dirección General 
del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de 
Sevilla (41092), dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acompañando «Curriculum Vitae» en el que se hará 
constar el número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, la solicitud formulada será 
vinculante para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, provisión de puestos y promoción 
profesional de los funcionarios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición 
potestativo ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 30 de agosto de 2016.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Centro directivo: Delegación Territorial de Educación.
Localidad: Almería.
Denominación del Puesto: Secretario/a Gral. Provincial.
Código: 1119410.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Administración: AE, AL, AS y AX.
Características esenciales:

Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: Ordenación Educativa, Gestión Cultural.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RFIDP/€: XXXX- 20.172,60.

Requisitos desempeño: 
Experiencia: 3.
Titulación:

Otras características:
Méritos específicos:
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio para el Área de 
Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección Administrativo de la Unidad de Atención al Profesional en el 
Complejo Hospitalario Universitario de Granada.

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos de dirección 
de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones de Servicios Generales y Económico-
Administrativos, contarán con la estructura de Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe 
como órgano unipersonal disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y denominación de los 
diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las condiciones específicas de cada Hospital y Centro 
periféricos de Especialidades adscritos al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios 
del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto 
y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), 
de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de cargo intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de 
Sección de Administrativo de la Unidad de Atención al Profesional en el Complejo Hospitalario Universitario de 
Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de 
agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, 
modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos 
y todo ello sin perjuicio de que los interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.



6 de septiembre 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 171  página 1�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO DE 
JEFE/A DE SECCIÓN ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN AL PROFESIONAL EN EL COMPLEJO 

HOSPITALARIO UNIVESITARIO DE GRANADA 

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Sección 
de la Unidad de Atención al Profesional. 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del baremo de méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo al que se opta.

1. Visión, misión y valores de la Subdirección de Recursos Humanos y la Sección de la Unidad de 
Atención al Profesional y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Atención al Profesional.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios asociados. 
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección de la Unidad de 

Atención al Profesional.
7. Las propuestas para materializar una participación de las Unidades de Gestión Clínica y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria o titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de clasificación del grupo C1, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.
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2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto, en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Administrativo de la Unidad de Atención al Profesional.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1, A2 o C1 (anteriormente grupos A , B o C).
3.1.3. Nivel: 24.
3.1.4. Destino: Complejo Hospitalario Universitario de Granada. Subdirección de Recursos Humanos. 
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Sección Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Sección.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de funciones, 

información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Sección, asegurado los circuitos de 

comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo profesional de los 

integrantes de la Sección, evaluando y propiciando la adquisición de competencias e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Sección y los objetivos individuales de los 
profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del cumplimiento de los objetivos marcados 
por la Dirección del Centro. La evaluación del cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del 
desempeño individual de los profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos de consumo y 
los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y 
servicios de su Sección, su mantenimiento y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la integración efectiva de 
la prevención de riesgos laborales en su Sección, en consonancia con los objetivos marcados por la organización 
en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

- El impulso de la investigación de la Sección.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Coordinación, integración y desarrollo de los procedimientos relacionados con la atención al 

profesional.
- Selección, Plan de acogida, Desarrollo Profesional.
- Apoyo a la Selección de personal de Bolsa de Empleo Temporal.
- Apoyo y asesoramiento a los profesionales en los procesos de acreditación de la Agencia de Calidad 

Sanitaria Andaluza.
- Prevención de riesgos laborales y salud laboral.
- Asesoramiento en la tramitación de permisos, vacaciones y licencias de los profesionales.
- Asesoramiento en nóminas y retribuciones de personal.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la Dirección a la 

que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto.
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4. Solicitudes y documentación.
Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de Granada 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Complejo Hospitalario Universitario de Granada, sito en 1.ª planta Edificio de Gobierno, Avda. de las Fuerzas 
Armadas, 2 18014-Granada; o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario 

Universitario de Granada, aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Complejo Hospitalario Universitario de 
Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Complejo 
Hospitalario Universitario de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia del Complejo 
Hospitalario Universitario de Granada o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
Profesionales del Complejo Hospitalario Universitario de Granada o persona en quien delegue, que actuará con 
voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de Granada, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de 

Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la 
Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de Granada, la propuesta de resolución provisional 
del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.
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7.2. La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de Granada dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del 
Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación 
de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario 
de Granada en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña............................................................................................... con DNI núm. ....................................., 
y domicilio en .....................................................calle/Avda./Pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................... correo electrónico ................................................................................., 
en posesión del título de ........................................................... especialidad ..................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio para el área 
de gestión y servicios de Jefe/a de Sección de la Unidad de Atención al Profesional del Complejo Hospitalario 
Universitario de Granada, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha .................................., BOJA núm. ........................... de fecha ..........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (Máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de Equipo, o puestos 

equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., mediante concurso público 
y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro 
correspondiente: 2 puntos por año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto 
por año en el caso de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones Económico-
Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los 
países miembros de la U.E., a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa, Administrativo/a o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la U.E, a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta 
un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos retributivos A1, A2 y C1, 
puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públicos de los países 
miembros de la U.E., a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos retributivos A1, A2 y C1, 
puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones públicas, a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados 
hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en categorías del Grupo 
C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros centros e 
instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios 
prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en categorías del Grupo 
C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros centros e 
instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta 
un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión y Servicios en el 

que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 



Núm. 171  página 20 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 6 de septiembre 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y Servicios (o 
Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado su trabajo, una vez aplicado el 
factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está 
entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 2009 y para tiempos 
inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, en el diseño y 
ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de recursos, iniciadas o mantenidas en 
los últimos diez años, con resultados contrastados, según informe de la Dirección de División correspondiente, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben 
haber tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del uso de los 
recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este 
ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo constituidas en 
centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el 
Subdirector correspondiente de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones 
de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
- 1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos
- 1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como discente: 0,15 puntos
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 

que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 
subapartados 1.2.2.1. y 1.2.2.2. son excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les 
corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1. y 1.2.2.2. serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 

Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración 
Pública o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de 
los organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización sanitaria, gestión 

ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se 

realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
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Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:
a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a la que se 

concursa.
b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 

Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración 
Pública o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de 
los organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 0,1 puntos por año, 

hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia para las lenguas 

(MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, puntuándose exclusivamente el máximo nivel 
alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos por instituciones de 

reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o superior: 1 puntos

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros autores o el 

último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo 

que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por 

libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo 

del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca:
1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 31 de agosto de 2016.- El Director Gerente, P.S. (Resolución de 20.7.2016), la Directora General 
de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio mediante el sistema de libre designación, para 
el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Servicio Administrativo de Servicios Generales del Complejo 
Hospitalario Universitario de Granada.

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos de dirección 
de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones de Servicios Generales y Económico-
Administrativos, contarán con la estructura de Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe 
como órgano unipersonal disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y denominación de los 
diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las condiciones específicas de cada Hospital y Centro 
periféricos de Especialidades adscritos al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios 
del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto 
y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), 
de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo intermedio para el Área 
de Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio Administrativo de Servicios Generales del Complejo Hospitalario 
Universitario de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 
de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos 
y todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO MEDIANTE 
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE JEFE/A DE SERVICIO 
ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS GENERALES DEL COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE GRANADA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión para Jefe/a de 
Servicio Administrativo de Servicios Generales, del Complejo Hospitalario Universitario de Granada.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del Area de Servicios Generales del Hospital del Campus de la Salud , y su 
incardinación con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO del Area de Servicios Generales del Hospital del Campus de la 
Salud.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos de gestión y servicios asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Área de Servicios Generales del 

Hospital del Campus de la Salud.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las Unidades de Gestión Clínica y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, Ingeniero, Arquitecto, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.
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2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Administrativo de Servicios Generales.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Destino: Complejo Hospitalario Universitario de Granada-Hospital del Campus de la Salud.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Servicio Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Servicio.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de funciones, 

información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales del Servicio, asegurado los circuitos de 

comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo profesional de los 

integrantes del Servicio, evaluando y propiciando la adquisición de competencias e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Servicio y los objetivos individuales de los 
profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del cumplimiento de los objetivos marcados 
por la Dirección del Centro. La evaluación del cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del 
desempeño individual de los profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos de consumo y 
los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y 
servicios de su Servicio, su mantenimiento y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la integración efectiva de 
la prevención de riesgos laborales en su Servicio, en consonancia con los objetivos marcados por la organización 
en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

- El Impulso de la investigación del Servicio.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Organizar y gestionar el Servicio.
- Ayudar al mantenimiento de los sistemas de calidad existentes, y dinamizar las políticas del centro en 

este sentido, garantizando la calidad y seguridad del centro y sus servicios asociados.
- Garantizar la disponibilidad de las instalaciones del centro, su accesibilidad, y la prestación asistencial 

ajustada a la cartera de servicios del Hospital del Campus de la Salud.
- Colaboración participativa con las U.G.C. del centro. 
- Análisis permanente de los procesos del centro en pro de la mejora continua.
- Cumplimiento de los objetivos de contrato programa en relación con su ámbito de competencia, así 

como los relativos al C.R.P. de la unidad, y los objetivos de la Dirección del Centro que le afecten. Fomentar el 
desarrollo profesional del personal de la unidad. 

- Responsabilizarse de la gestión de los recursos humanos y el cumplimiento presupuestario asignados a 
su unidad, como son el personal subalterno y administrativo.

- Responsabilizarse del correcto estado del centro, equipamiento, infraestructuras e instalaciones.



6 de septiembre 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 171  página 2�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

- Poseerá una relación funcional no jerárquica con el Servicio de Mantenimiento, Electromedicina, 
Hostelería y Prevención de Riesgos Laborales siendo el vehiculizador/a de las necesidades del centro hacia este 
servicio, en constante coordinación con los Jefes de Servicio de Mantenimiento, Electromedicina, Hostelería y 
Prevención de Riesgos Laborales.

- Seguimiento y control de todos los contratos del área de Servicios Generales (limpieza, seguridad, etc).
- Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva y eficiente 

de la prevención de riesgos laborales según las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de prevención de riesgos laborales.

- Formará parte de la comisión de dirección del centro y será responsable de las funciones de soporte a 
las UGC de ambos centros.

-  Las funciones de gestión de soporte comprenderán:
a. Recursos Humanos: Contratos, turnos, licencias, permisos, salud laboral, etc.
b. Gestión económica: Información y gestión presupuestaria.
c. Gestión logística y compras.
d. Desarrollo de contrato programa del Hospital y de acuerdo de gestión de las UGC.

- Seguimiento y control de las obras que su área de competencia se puedan llevar a cabo, así como la 
coordinación adecuada con los servicios de preventiva y prevención de riesgos laborales.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la Dirección 
Económica Administrativa y/o de Servicios Generales a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo 
del área que motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de 

Granada según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Complejo Hospitalario Universitario de Granada, sito en 1.ª planta, Edificio de Gobierno, Avda. de 
las Fuerzas Armadas, 2, 18014-Granada; o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario 

Universitario de Granada, aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Complejo Hospitalario Universitario de 
Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo 
de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Complejo 
Hospitalario Universitario de Granada. 

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario 
Universitario de Granada o persona en quien delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Complejo Hospitalario Universitario de Granada o persona en quien delegue, que actuará con 
voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de Granada, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia del 
Hospital la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones 
exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de Granada dictará Resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en el tablón de anuncios de la U.A.P. del Hospital y en la página 
web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Profesionales, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha personal será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
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75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..........................................................................................., con DNI núm. ...................................................., 
y domicilio en ............................................., calle/avda./pza. ................................................................................., 
tfnos. ....................................................................., correo electrónico ..........................................................................., 
en posesión del título de ........................................................., especialidad ...................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio para el área 
de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio Administrativo de Servicios Generales del Complejo Hospitalario 
Universitario de Granada, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ....................................., BOJA núm. .................... de fecha ...................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma.

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos de gestion (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de Equipo, o puestos 

equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., mediante concurso público y 
habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso 
de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones Económico-
Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de de los 
países miembros de la U.E., a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta 
un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa o puestos equivalentes 
en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la U.E, a través de nombramiento o concurso público, 
habiendo alcanzado los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 
puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos retributivos A1 y A2, puesto 
Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
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de la U.E., a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos retributivos A1 y A2, 
puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones públicas, a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados 
hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en puestos de Cargo 
Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 
puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en puestos de Cargo 
Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros centros e instituciones no dependientes 
de administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión y Servicios en el 

que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y Servicios (o 
Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado su trabajo, una vez aplicado el 
factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está 
entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 2009 y para tiempos 
inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, en el diseño y 
ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de recursos, iniciadas o mantenidas en 
los últimos diez años, con resultados contrastados, según informe de la Dirección de División correspondiente, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben 
haber tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del uso de los 
recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, 
este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo constituidas en 
centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el 
Subdirector correspondiente de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones 
de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos.
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Máster Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Máster Universitario título propio, relacionado con la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 

que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 
subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2. son excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les 
corresponda mayor valoración. 
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Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 

Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración 
Pública o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de 
los organismos citados, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización sanitaria, gestión 

ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se 

realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:
a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a la que se 

concursa.
b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 

Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración 
Pública o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de 
los organismos citados, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 0,1 puntos por año, 

hasta un máximo de 1 punto.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia para las lenguas 

(MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, puntuándose exclusivamente el máximo nivel 
alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos por instituciones de 

reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o superior: 1 punto.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros autores o el 

último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo 

que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por 

libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo 

del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.
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1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones relacionadas 
con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 31 de agosto de 2016.- El Director Gerente, P.S. (Resolución de 20.7.2016), la Directora General 
de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio para el Área de 
Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección Administrativo de Apoyo a la Gestión, Explotación de Datos y 
Gestión de Jornada en el Complejo Hospitalario Universitario de Granada.

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos de dirección 
de los hospitales, dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones de Servicios Generales y Económico-
Administrativos, contarán con la estructura de Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe 
como órgano unipersonal disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y denominación de los 
diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las condiciones específicas de cada Hospital y Centro 
periféricos de Especialidades adscritos al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios 
del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto 
y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), 
de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de cargo intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de 
Sección Administrativo de Apoyo a la Gestión, Explotación de Datos y Gestión de Jornada en el Complejo 
Hospitalario Universitario de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 
de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos 
y todo ello sin perjuicio de que los interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A 
DE SECCIÓN ADMINISTRATIVO DE APOYO A LA GESTIÓN, EXPLOTACIÓN DE DATOS Y GESTIÓN DE JORNADA 

EN EL COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVESITARIO DE GRANADA 

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

Evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Sección 
de Apoyo a la Gestión, Explotación de Datos y Gestión de Jornada.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Subdirección de Recursos Humanos y la Sección de Apoyo a la Gestión, 
Explotación de Datos y Gestión de Jornada y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía.

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección de Apoyo a la Gestión, Explotación de Datos y 
Gestión de Jornada.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios asociados. 
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección de Apoyo a la 

Gestión, Explotación de Datos y Gestión de Jornada. 
7.  Las propuestas para materializar una participación de las Unidades de Gestión Clínica y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros Tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria o titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de clasificación del grupo C1, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.
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2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Administrativo de Apoyo a la Gestión, Explotación de Datos y 

Gestión de Jornada.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1, A2 o C1 (anteriormente grupos A, B o C).
3.1.3. Nivel: 24.
3.1.4. Destino: Complejo Hospitalario Universitario de Granada. Subdirección de Recursos Humanos. 
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Sección Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Sección.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de funciones, 

información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Sección, asegurado los circuitos de 

comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo profesional de los 

integrantes de la Sección, evaluando y propiciando la adquisición de competencias e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Sección y los objetivos individuales de los 
profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del cumplimiento de los objetivos marcados 
por la Dirección del Centro. La evaluación del cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del 
desempeño individual de los profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos de consumo y 
los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y 
servicios de su Sección, su mantenimiento y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la integración efectiva de 
la prevención de riesgos laborales en su Sección, en consonancia con los objetivos marcados por la organización 
en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

- El impulso de la investigación de la Sección.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Explotación de datos e indicadores de recursos humanos.
- Apoyo a las Unidades de Gestión Clínica en su gestión y obtención de datos e indicadores de recursos 

humanos.
- Gestión integral de jornada y turnos.
- Gestión de Jornadas, permisos, licencias y vacaciones y sus incidencias en el Programa Geronthe.
- Coordinación con los centros en la gestión de jornada y turnos.
- Apoyo en el control de absentismo.
- Gestión de los sistemas de personal en los procesos de calidad del hospital, memorias anuales y 

sistemas de acreditación.
- Apoyo al plan de igualdad del hospital.
- Coordinación con la Subdirección de Gestión de Control de la Plataforma Logística Provincial y la 

Subdirección de Tecnologías y Sistemas de Información.
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- Apoyo a los procesos de movilidad interna del Complejo Hospitalario.
- Apoyo a los procesos de provisión del Complejo Hospitalario.
- Seguimiento Presupuestario del Complejo Hospitalario.
- Control del Cumplimiento del Contrato Programa del Hospital.
- Apoyo al Comité de Seguridad y Salud sobre gestión de turnos e incidencias.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la Dirección a la 

que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de Granada 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Complejo Hospitalario Universitario de Granada, sito en 1.ª planta, Edificio de Gobierno, Avda. de las Fuerzas 
Armadas, 2, 18014-Granada; o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario 

Universitario de Granada, aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Complejo Hospitalario Universitario de 
Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el 
plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Complejo 
Hospitalario Universitario de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia del Complejo 
Hospitalario Universitario de Granada o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
Profesionales del Complejo Hospitalario Universitario de Granada o persona en quien delegue, que actuará con 
voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de Granada, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los 
casos previstos en el párrafo anterior.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de Granada la propuesta de resolución provisional del concurso 
de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de Granada dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del 
Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación 
de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario 
de Granada en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.
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8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................................., con DNI núm. ................................., 
y domicilio en ....................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ........................................., correo electrónico ..........................................................................................................., 
en posesión del título de ................................................, especialidad ............................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio para el área 
de gestión y servicios de Jefe/a de Sección de Apoyo a la Gestión, Explotación de Datos y Gestión de la Jornada 
del Complejo Hospitalario Universitario de Granada, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha .................................., BOJA núm. ............... de fecha .......................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE GRANADA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestion (máximo 30 puntos).
Experiencia.
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de Equipo, o puestos 

equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., mediante concurso público 
y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro 
correspondiente: 2 puntos por año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto 
por año en el caso de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones Económico-
Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de de los 
países miembros de la U.E., a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa, Administrativo/a o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta 
un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos retributivos A1, A2 y C1, 
puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públicos de los países 
miembros de la U.E., a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos retributivos A1, A2 y C1, 
puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones públicas, a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados 
hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en categorías del Grupo 
C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros centros e 
instituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,25 puntos por año de servicios 
prestados hasta un máximo de 5 puntos.
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1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en categorías del Grupo 
C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros centros e 
instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta 
un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión y Servicios en el 

que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y Servicios (o 
Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado su trabajo, una vez aplicado el 
factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está 
entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 2009 y para tiempos 
inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, en el diseño y 
ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de recursos, iniciadas o mantenidas en 
los últimos diez años, con resultados contrastados, según informe de la Dirección de División correspondiente, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben 
haber tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del uso de los 
recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este 
ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo constituidas en 
centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el 
Subdirector correspondiente de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones 
de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Máster Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Máster Universitario título propio, relacionado con la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
- 1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
- 1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 

que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 
subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les 
corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 

Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración 
Pública o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de 
los organismos citados, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 
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Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, PRL, organización sanitaria, gestión 

ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se 

realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:
a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a la que se 

concursa.
b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 

Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración 
Pública o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de 
los organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 0,1 puntos por año, 

hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia para las lenguas 

(MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, puntuándose exclusivamente el máximo nivel 
alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos por instituciones de 

reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o superior: 1 puntos.
1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros autores o el 

último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo 

que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
- 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
- 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos 

por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo 

del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca:
- 1.3.3.1. Nacionalidad: 
• 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
• 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 31 de agosto de 2016.- El Director Gerente, P.S. (Resolución de 20.7.2016), la Directora General 
de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión 
y Servicios de Jefe/a de Sección Administrativo de Control de Plantillas y Selección en el Complejo 
Hospitalario Universitario de Granada.

El Decreto 105/1986, de 11 de junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos de 
dirección de los hospitales, dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones de Servicios Generales 
y Económico-Administrativos contarán con la estructura de Servicio, Sección y Unidad al frente de cada 
cual existirá un Jefe como órgano unipersonal disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se 
definirá el nivel máximo que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las condiciones específicas de 
cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria 
correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios 
del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto 
y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), 
de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a 
de Sección de Administrativo de Control de Plantillas y Selección en el Complejo Hospitalario Universitario de 
Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 
31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos 
y todo ello sin perjuicio de que los interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A 
DE SECCIÓN ADMINISTRATIVO DE CONTROL DE PLANTILLAS Y SELECCIÓN EN EL COMPLEJO HOSPITALARIO 

UNIVESITARIO DE GRANADA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Sección 
de Control de Plantillas y Selección.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Subdirección de Recursos Humanos y la Sección de Control de Plantillas 
y Selección y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección de Control de Plantillas y Selección.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección de Control de Plantillas 

y Selección.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las Unidades de Gestión Clínica y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria o titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de clasificación del grupo C1, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.
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2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Administrativo de Control de Plantillas y Selección.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1, A2 o C1(anteriormente grupos A , B o C).
3.1.3. Nivel: 24.
3.1.4. Destino: Complejo Hospitalario Universitario de Granada. Subdirección de Recursos Humanos.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Sección Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Sección.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de funciones, 

información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Sección, asegurado los circuitos de 

comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo profesional de los 

integrantes de la Sección, evaluando y propiciando la adquisición de competencias e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Sección y los objetivos individuales de los 
profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del cumplimiento de los objetivos marcados 
por la Dirección del Centro. La evaluación del cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del 
desempeño individual de los profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos de consumo y 
los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y 
servicios de su Sección, su mantenimiento y la gestión adecuada de los residuos que se generen.

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la integración efectiva de 
la prevención de riesgos laborales en su Sección, en consonancia con los objetivos marcados por la organización 
en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

- El impulso de la investigación de la Sección.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Gestión y Control de Plantillas.
- Gestión y Control del Personal temporal.
- Procesamiento y actualización de información en el Sistema de Gerhonte, control de Expedientes.
- Gestión de los procedimientos de Selección de la Bolsa de Empleo de personal estatutario temporal del SAS.
- Gestión de los procedimientos de Selección mediante Ofertas Públicas de Empleo.
- Gestión y Control de los procesos de provisión: traslados, OPE, comisiones de servicio, reingresos 

provisionales, etc.
- Elaboración de informes sobre reclamaciones y recursos en materia de selección de personal estatutario 

temporal, para su derivación a la Comisión de Control y seguimiento del centro.
- Gestión de las diferentes situaciones administrativas en el marco de Calidad del Complejo 

Hospitalario.
- Control de reducciones de jornada y absentismo.
- Gestión y Control de las bajas definitivas.
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- Coordinación con el Servicio Andaluz de Empleo.
- Apoyo y coordinación con todas las Direcciones del Complejo Hospitalario en la gestión de sus 

necesidades de personal.
- Coordinación con todas las UGC del Complejo Hospitalario en la definición y seguimiento de la 

estructura de la Unidad y definición de puestos específicos.
- Coordinación de los procesos de selección de personal extranjero.
- Coordinación con la Universidad en los procesos de Personal Vinculado.
- Coordinación con la Unidad de Vigilancia de la Salud en la provisión de los puestos, así como, control 

de los certificados de aptitud.
- Gestión del Plan de Vacaciones del Complejo Hospitalario coordinadamente con la Dirección General 

de Personal, UGC y no Asistenciales, así como, Junta de Personal del Complejo Hospitalario.
- Apoyo a la parte social en todas aquellas cuestiones que pudieran tener en el ámbito de referencia, así 

como, aportación de información periódica reglada por el SAS.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la Dirección a la 

que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de Granada 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Complejo Hospitalario Universitario de Granada, sito en 1.ª planta, Edificio de Gobierno, Avda. de las Fuerzas 
Armadas, 2, 18014 Granada; o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario 

Universitario de Granada, aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Complejo Hospitalario Universitario de 
Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Complejo 
Hospitalario Universitario de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia del Complejo 
Hospitalario Universitario de Granada o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
Profesionales del Complejo Hospitalario Universitario de Granada o persona en quien delegue, que actuará con 
voz pero sin voto.
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6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de Granada, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de Granada la propuesta de resolución provisional del concurso 
de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de Granada dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del 
Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación 
de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario 
de Granada en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
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75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .................................................................................................., con DNI núm. ............................................... 
y domicilio en ............................................................................., calle/avda./pza. .........................................................., 
tfnos. ..........................................................................., correo electrónico ......................................................................., 
en posesión del título de ........................................................................., especialidad ...................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio para el Área 
de Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección de Control de Plantillas y Selección del Complejo Hospitalario 
Universitario de Granada, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ......................................, BOJA núm. ......................., de fecha ......................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestion (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de Equipo, o puestos 

equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., mediante concurso público 
y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro 
correspondiente: 2 puntos por año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto 
por año en el caso de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones Económico-
Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de de los 
países miembros de la U.E., a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa, Administrativo/a o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la U.E, a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta 
un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos retributivos A1, A2 y C1, 
puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públicos de los países 
miembros de la U.E., a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.
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1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos retributivos A1, A2 y C1, 
puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones públicas, a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados 
hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en categorías del Grupo 
C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros centros e 
instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios 
prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en categorías del Grupo 
C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros centros e 
instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta 
un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión y Servicios en el 

que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y Servicios (o 
Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado su trabajo, una vez aplicado el 
factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está 
entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 2009 y para tiempos 
inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, en el diseño y 
ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de recursos, iniciadas o mantenidas en 
los últimos diez años, con resultados contrastados, según informe de la Dirección de División correspondiente, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben 
haber tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del uso de los 
recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este 
ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo constituidas en 
centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el 
Subdirector correspondiente de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones 
de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor.
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos.
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos adicionales.
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos.
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos.
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 

que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 
subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les 
corresponda mayor valoración.
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Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1. y 1.2.2.2. serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 

Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración 
Pública o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de 
los organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización sanitaria, gestión 

ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se 

realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:
a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a la que se 

concursa.
b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 

Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración 
Pública o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de 
los organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado.
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 0,1 puntos por año, 

hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia para las lenguas 

(MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, puntuándose exclusivamente el máximo nivel 
alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos por instituciones de 

reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc.
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o superior: 1 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros autores o el 

último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo 

que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal:
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por 

libro).
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1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo 
del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones relacionadas 
con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.

Sevilla, 31 de agosto de 2016.- El Director Gerente, P.S. (Resolución de 20.7.2016), la Directora General 
de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio mediante el sistema de libre designación, para 
el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Servicio Administrativo de la Plataforma Logística Sanitaria 
de Granada.

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos de dirección 
de los hospitales, dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones de Servicios Generales y Económico-
Administrativos contarán con la estructura de Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe 
como órgano unipersonal disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y denominación de los 
diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las condiciones específicas de cada Hospital y Centro 
periféricos de Especialidades adscritos al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios 
del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto 
y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), 
de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo intermedio para el Área de 
Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio Administrativo de la Plataforma Logística Sanitaria de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos 
y todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO MEDIANTE 
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE JEFE/A DE SERVICIO 

ADMINISTRATIVO DE LA PLATAFORMA LOGÍSTICA SANITARIA DE GRANADA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión para Jefe/a de 
Servicio Administrativo de la Plataforma Logística Sanitaria de Granada.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Plataforma Logística Sanitaria de Granada, y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Plataforma Logística Sanitaria de Granada.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Plataforma Logística Sanitaria 

de Granada.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las Unidades de Gestión Clínica y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, Ingeniero, Arquitecto, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.
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2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto, en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Administrativo de la Plataforma Logística Sanitaria de Granada.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Destino: Complejo Hospitalario Universitario de Granada, Plataforma Logística Sanitaria de Granada.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Servicio Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Servicio.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de funciones, información, 

optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales del Servicio, asegurado los circuitos de comunicación 

con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo profesional de los 

integrantes del Servicio, evaluando y propiciando la adquisición de competencias e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Servicio y los objetivos individuales de los 
profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del cumplimiento de los objetivos marcados 
por la Dirección del Centro. La evaluación del cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del 
desempeño individual de los profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos de consumo y 
los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y 
servicios de su Servicio, su mantenimiento y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la integración efectiva de 
la prevención de riesgos laborales en su Servicio, en consonancia con los objetivos marcados por la organización 
en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

- El Impulso de la investigación del Servicio.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Organizar y gestionar el Servicio.
- Ayudar al mantenimiento de los sistemas de calidad existentes, identificando el mapa de procesos 

realizado, analizando y actualizando los procedimientos operativos establecidos.
- Cumplimiento de los objetivos de contrato programa en relación con su ámbito de competencia, así 

como los relativos al CRP de la unidad, y los objetivos de la Dirección del Centro que le afecten. Fomentar el 
desarrollo profesional del personal de la unidad. 

- Seguimiento de la Contabilidad Pública; Legislación y Organización Sanitarias básicas; Procedimiento 
Administrativo; Administración Electrónica.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva y eficiente 
de la prevención de riesgos laborales según las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de prevención de riesgos laborales.

- Desarrollo de contrato programa del Hospital y de acuerdo de gestión de las UGC.
- Contratación administrativa.
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- Seguimiento de la contratación administrativa (dictámenes de órganos consultivos y resoluciones 
Tribunales Administrativos de Recursos Contractuales, en especial en relación a las directivas 2014/23/UE y 
2014/24/UE.

- Desarrollo de las aplicativas corporativas SIGLO y GIRO.
- Gestión de los créditos presupuestarios y las distintas fases contables del gasto.
- Gestión de clientes: Identificar las necesidades y requisitos de los clientes, gestión de relaciones y 

satisfacción del cliente, coordinación y trazabilidad de los procesos.
- Adaptación a las nuevas Leyes de Régimen Jurídico 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, y 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la Dirección 
Económica Administrativa y/o de Servicios Generales a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo 
del área que motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de 

Granada según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Complejo Hospitalario Universitario de Granada, sito en 1.ª planta Edificio de Gobierno, Avda. de las 
Fuerzas Armadas, 2, 18014, Granada; o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario 

Universitario de Granada aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Complejo Hospitalario Universitario de 
Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Complejo Hospitalario Universitario de Granada. 

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario 
Universitario de Granada o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Complejo Hospitalario Universitario de Granada o persona en quien delegue, que actuará con 
voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.
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6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de Granada, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia del 
Hospital la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones 
exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de Granada dictará Resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en el tablón de anuncios de la UAP del Hospital y en la página 
web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha personal será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.
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8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................................., con DNI núm. ..............................................,  
y domicilio en ........................................................, calle/avda./pza. ................................................................................,  
tfnos. ..............................................................................., correo electrónico ................................................................, 
en posesión del título de ....................................................., especialidad .......................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio para el área 
de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio de Plataforma Logística Sanitaria de Granada, convocado por la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ......................., BOJA núm. ........., 
de fecha .................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de Equipo, o puestos 

equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., mediante concurso público y 
habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso 
de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones Económico-
Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de de los 
países miembros de la UE, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta 
un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa o puestos equivalentes 
en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la UE, a través de nombramiento o concurso público, 
habiendo alcanzado los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 
puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos retributivos A1 y A2, 
puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públicos de los países 
miembros de la UE, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos retributivos A1 y A2, 
puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones públicas, a través de nombramiento 
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o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados 
hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en puestos de Cargo 
Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de Administraciones Públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 
puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en puestos de Cargo 
Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros centros e instituciones no dependientes 
de Administraciones Públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión y Servicios en el 

que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y Servicios (o 
Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado su trabajo, una vez aplicado el 
factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está 
entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 2009 y para tiempos 
inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, en el diseño y 
ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de recursos, iniciadas o mantenidas en 
los últimos diez años, con resultados contrastados, según informe de la Dirección de División correspondiente, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben 
haber tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del uso de los 
recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, 
este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo constituidas en 
centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el 
Subdirector correspondiente de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones 
de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 

que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 
subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les 
corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
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Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración 
Pública o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de 
los organismos citados, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización sanitaria, gestión 

ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se 

realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:
a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a la que se concursa.
b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 

Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración 
Pública o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de 
los organismos citados, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 0,1 puntos por año, 

hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia para las lenguas 

(MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, puntuándose exclusivamente el máximo nivel 
alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 punto.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos por instituciones de 

reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o superior: 1 punto.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros autores o el 

último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo 

que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo 

del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca:
1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 31 de agosto de 2016.- El Director Gerente, P.S. (Resolución de 20.7.2016), la Directora General 
de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

DefeNSOR DeL PUeBLO ANDALUz

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2016, del Defensor del Pueblo Andaluz, por la que se 
convoca una beca destinada a persona con discapacidad psíquica, del tipo discapacidad intelectual, para 
la formación en tareas de apoyo a funciones de personal subalterno y tareas de apoyo administrativo en 
la Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz.

El artículo 9.2 de la Constitución Española establece que los poderes públicos promoverán las condiciones 
para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integre sean reales y efectivas, removerán los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitarán la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social, señalando su artículo 49 que los poderes públicos realizarán una política 
de integración de las personas con deficiencias físicas, sensoriales y psíquicas.

De forma semejante, el artículo 10.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía recoge los principios 
contenidos en el artículo 9.2 de la Constitución.

Igualmente, la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía 
establece como objetivo de las Administraciones Públicas potenciar el fomento de prácticas profesionales como 
medida para posibilitar la integración en el mercado de trabajo. Junto a ello son principios generales recogidos 
en esta Ley, entre otros, el de integración (artículo 4), el de normalización (artículo 5) y el de participación de la 
iniciativa social (artículo 3).

En atención a tales disposiciones, desde hace años la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz 
viene asumiendo la iniciativa de convocar una beca anual destinada a personas con discapacidad psíquica, sin 
experiencia laboral, para la formación en tareas de apoyo a personal subalterno y administrativo.

Considerando el buen resultado obtenido, y en atención a las demandas planteadas por colectivos 
sociales dedicados a la atención de personas discapacitadas psíquicas, el Defensor del Pueblo Andaluz ha 
estimado oportuno modular la orientación de la iniciativa al objeto de hacer factible la convocatoria de sendas 
becas semestrales, destinada una de ellas a personas con discapacidad psíquica del tipo enfermedad mental, 
y la otra a personas con discapacidad psíquica del tipo discapacidad intelectual; ambas, para la formación en 
tareas de apoyo a funciones de personal subalterno y administrativo.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me confiere la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del 
Defensor del Pueblo Andaluz,

R E S U E L V O

Convocar una beca para la formación de persona con discapacidad psíquica, del tipo discapacidad 
intelectual, para tareas de apoyo a funciones del personal subalterno y tareas de apoyo administrativo de la 
Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz, de acuerdo con las siguientes

B A S E S

Primera. La beca tendrá por objeto la formación de persona con discapacidad psíquica, del tipo 
discapacidad intelectual, en tareas de apoyo a funciones propias del personal subalterno y administrativo, como 
medida de formación para su integración laboral.

Segunda. Podrán ser beneficiarias de esta beca las personas que acrediten reunir todos los siguientes 
requisitos.

- Ser discapacitadas psíquicas, con una afección incluida dentro de la discapacidad intelectual y estar 
afectadas por un grado de minusvalía igual o superior al 33%. 

Dado que el Defensor del Pueblo Andaluz ha resuelto al mismo tiempo convocar sendas becas para 
personas con discapacidad psíquica, una del tipo enfermedad mental y otra del tipo discapacidad intelectual, 
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aunque la discapacidad alegada pudiera ser considerada en ambos supuestos, la persona interesada sólo podrá 
optar a una de las becas.

A este respecto, en el supuesto en que se detectara la concurrencia de sendas solicitudes, una para cada 
beca, durante el plazo inicial de subsanación el Defensor del Pueblo Andaluz solicitará a la persona interesada 
que identifique aquella de la que desee desistirse al objeto de optar tan sólo a una de ellas.

En el supuesto en que la persona interesada no expresara su desistimiento en tiempo y forma, la misma 
será excluida de ambas convocatorias.

- No contar con experiencia laboral alguna, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena, o cuanto menos 
que dicha experiencia no exceda, en su cómputo total, de los 3 meses.

No podrán ser beneficiarios/as de la beca:
- Quienes hayan disfrutado beca de alguna Administración Pública en los últimos cuatro años por periodo 

superior a 6 meses o por tiempo superior a 480 horas.
- Quienes hayan sido adjudicatarios de beca en esta Institución del Defensor del Pueblo Andaluz. 
- Quienes sean menores de 18 años.

Tercera. La beca comprende las siguientes asignaciones.
a) Una asignación mensual de 500 euros, pagaderos por mes vencido.
b) Una asignación para un seguro combinado de accidentes individuales, intervención quirúrgica, 

hospitalización y asistencia médica por un importe máximo de 300 euros, debiendo presentar en el Departamento 
de Gestión Económica de la Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz justificante de pago del recibo del seguro.

Cuarta. La duración de la beca será de seis meses, transcurridos los cuales se entregará un certificado 
acreditativo de su realización.

La beca no podrá ser prorrogada.

Quinta. La adjudicación de esta beca no supone ningún tipo de vinculación laboral o funcionarial entre 
el beneficiario o beneficiaria y el Defensor del Pueblo Andaluz, ni implica compromiso alguno por parte de esta 
Institución que trascienda lo que estrictamente se deriva del objeto y desarrollo de la presente convocatoria.

Sexta. La persona becada realizará su programa formativo bajo la dirección de la Jefatura del 
Departamento de Documentación y Biblioteca, debiendo permanecer en la Oficina del Defensor del Pueblo 
Andaluz durante 5 horas al día, de lunes a viernes, entre las 8:30 y 14:30 horas.

Aunque no tenga una relación laboral o funcionarial con la Institución, disfrutará de los días festivos del 
calendario laboral, así como de 15 días, en concepto de vacaciones, periodo que será acordado con la dirección 
de la beca.

Asimismo, se le podrán conceder los permisos necesarios por motivos personales, con la solicitud previa 
de la persona interesada ante la misma dirección.

En ningún caso, salvo baja médica, la ausencia justificada o permitida de las prácticas puede superar 
el 20% de la jornada de trabajo en cómputo mensual. Si se superara este porcentaje el Defensor del Pueblo 
Andaluz podrá rescindir la beca.

Séptima. Presentación de solicitudes.
1. Documentación a aportar:
Las personas interesadas deberán aportar la siguiente documentación:
- Escrito de solicitud, cumplimentado y firmado, conforme al modelo que figura en el Anexo I.
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (en esta fase no es necesaria la compulsa o la 

autenticación de la fotocopia).
- Fotocopia del certificado de minusvalía y dictamen técnico facultativo actualizado de los órganos 

competentes de cualquier Administración Pública que acredite la condición de discapacitado psíquico, del tipo 
discapacidad intelectual, y el grado de minusvalía (en esta fase no es necesaria la compulsa o la autenticación 
de las fotocopias).

- Currículum vitae del solicitante, adjuntando fotocopias de los documentos que justifiquen los méritos 
alegados (en esta fase no es necesaria la compulsa o la autenticación de las fotocopias).

- Informe actualizado de Vida Laboral (original), acreditativo de la falta de experiencia laboral.
- Informe de periodo de inscripción como demandante de empleo (original).
La cumplimentación y entrega de dicha documentación será suficiente para concurrir al procedimiento. 
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Sólo las personas que sean propuestas para realizar la entrevista personal que se señala en la base 
octava deberán acreditar fehacientemente, en los términos previstos en las presentes bases, que reúnen todos 
los requisitos y los méritos declarados. 

A tal efecto, sólo dichas personas deberán aportar, antes de la realización de la entrevista, la 
documentación que se señala en la base décima, esto es, los originales de las fotocopias aportadas junto con la 
solicitud, al objeto de que las mismas puedan ser validadas por la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz. 
También podrán aportar fotocopias autenticadas notarialmente en las que el fedatario público deje constancia 
de que las copias coinciden fielmente con el original.

2. Forma de presentación.
Las solicitudes y demás documentación deberán ser dirigidas al Defensor del Pueblo Andaluz, por 

cualquiera de los siguientes medios, poniendo como referencia o asunto «BECA_DI»:
a) Presencialmente, en la sede de nuestras oficinas: Calle Reyes Católicos, 21, en Sevilla. Deberá 

aportarse el escrito de solicitud, cumplimentado y firmado, junto con el resto de documentación.
b) A través de nuestra página web, por medio del siguiente enlace: http://www.defensordelpuebloandaluz.

es/el-defensor-a-un-clic. Deberá adjuntarse un archivo con el escrito de solicitud, cumplimentado y firmado, 
junto con el resto de documentación.

c) Por correo electrónico a defensor@defensor-and.es. Deberá adjuntarse un archivo con el escrito de 
solicitud, cumplimentado y firmado, junto con el resto de documentación.

d) A través de la Sede electrónica de la Institución: https://sede-electronica.defensor-and.es/dpa-sede/
sedeElectronica.do Deberá adjuntarse un archivo con el escrito de solicitud, cumplimentado y firmado, junto con 
el resto de documentación.

e) Correo postal certificado, dirigido a C/ Reyes Católicos, 21. 41001 Sevilla, aportando escrito de 
solicitud, cumplimentado y firmado, junto con el resto de documentación. 

Cuando se emplee este medio, la persona interesada deberá conservar un justificante de la fecha de 
imposición del envío en las Oficinas de Correos.

3. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el décimo quinto día natural a partir de la publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
4. Posibilidad de retirada posterior de la documentación.
La documentación presentada por los solicitantes que finalmente no hayan sido seleccionados podrá ser 

recogida, en la sede la Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz, por la persona interesada o por quien haya sido 
debidamente autorizado, en el plazo de un mes iniciado a partir del transcurso de dos meses desde la fecha en 
que se haga pública la adjudicación. Transcurrido dicho plazo, la documentación que no hubiese sido retirada 
será destruida.

Octava. La valoración de los méritos se realizará de acuerdo con el siguiente baremo. 
a) Sobre la formación: (hasta 6 puntos, más 1 punto adicional si se da formación reglada en especialidad 

administrativa).
Se valorará en este apartado la formación reglada según consta en el apartado «Titulación» y toda 

aquella formación que a juicio de la Comisión de Selección pueda aportar elementos que ayuden al desarrollo de 
las tareas que se le va a encomendar –labores de apoyo a funciones de personal subalterno y administrativo–. 

A modo de ejemplo se tendrán en cuenta la formación en tareas administrativas en general, ofimática, 
internet a nivel de usuario, manejo de fotocopiadoras, clasificación de documentos, etc.

Asignación de la puntuación en función de tipo de formación:
- Titulación: Se puntúa solo la titulación más valorada y el punto adicional por especialidad administrativa 

(hasta 3 puntos, más 1 punto adicional si se da formación reglada en especialidad administrativa).
- Certificado de escolaridad: 1 punto.
- Programa de garantía social (PGS) o programa de cualificación profesional inicial (PCPI): 1,5 puntos
- Graduado escolar, educación secundaria obligatoria (ESO) y formación profesional básica: 2 puntos.
-  Bachillerato, Formación Profesional Grado Medio o cualquier otra titulación superior, incluyendo haber 
superado la prueba de selectividad: 3 puntos. 

-  Título de Formación Profesional o título de Grado Medio o Superior de la rama Administrativa o 
cualquier otra titulación que a juicio de la Comisión de Selección pueda considerarse valorable en 
función a las tareas que va a desarrollar: 1 punto adicional

- Otra formación: (hasta 3 puntos):
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- Cursos:
 0,04 puntos por cursos oficiales –se entiende por cursos oficiales aquéllos que han sido impartidos u 
homologados por organismos oficiales– hasta 20 horas y 0,04 puntos por cada 20 horas o fracción. 
 En caso de tratarse de cursos no oficiales, la puntuación será de 0,02 puntos hasta 20 horas y 0,02 
por cada 20 horas o fracción. 
 Para valorar adecuadamente los cursos del presente apartado, en la documentación aportada deberá 
constar las horas del curso en cuestión. En caso de certificado que acredite varios meses de duración, 
por mes se computará 60 horas. Por periodo inferior o igual a un mes, se computarán 20 horas.

- Prácticas laborales: 
 Las prácticas laborales se valorarán como cursos no oficiales, a no ser que sean desarrolladas en 
organismos públicos o avaladas u homologadas por éstos en cuyo caso se tendrán en cuenta como 
cursos oficiales.

b) Estar inscrito como demandante de empleo, al menos con un año de antigüedad ininterrumpidamente, 
contado desde la fecha de publicación de la convocatoria: 1 punto.

c) Estar inscrito en alguna entidad, asociación o fundación sin fin de lucro promovida entes públicos 
o por profesionales que tratan esta discapacidad o los familiares de las personas con discapacidad o sus 
representantes legales: 1 punto.

d) Entrevista personal: Dicha entrevista consistirá en preguntas sobre aspectos relativos a habilidades 
personales, laborales y sociales: (hasta 2 puntos).

La propuesta de concesión de beca recaerá en la persona que tenga mayor puntuación y, en caso de 
empate, de quien hubiera obtenido mayor puntuación en el apartado a) de este baremo. De persistir el empate, 
se elegirá a quien haya obtenido mayor puntuación en el apartado d). En última instancia, el nivel de renta 
familiar resultará dirimente, a cuyo efecto se interesará documentación acreditativa al respecto.

Novena. La Comisión de Selección estará constituida por una Adjuntía del Defensor del Pueblo Andaluz, 
que presidirá la Comisión, siendo los Vocales de la misma una persona representante de la Confederación 
Andaluza de Organizaciones en favor de las Personas con Discapacidad Intelectual (FEAPS Andalucía), y las 
Jefaturas de los Departamentos de Documentación y Biblioteca y de Gestión Económica, ambos de la Oficina 
del Defensor del Pueblo Andaluz, actuando este último como Secretario.

La Comisión actuará como órgano instructor del procedimiento de concesión de la beca y tendrá 
atribuidas las funciones y potestades siguientes:

a) Examinar las solicitudes y la documentación aportada, y comprobar los datos en virtud de los cuales 
se ha de adoptar la propuesta de adjudicación y la resolución de adjudicación.

b) Valorar las solicitudes de acuerdo con el baremo que se establece en la base octava de esta 
convocatoria.

c) Requerir a las personas solicitantes para la subsanación de errores o para la mejora de las 
solicitudes.

d) Solicitar a la Asociación que corresponda, un informe de las personas candidatas a la entrevista, que 
podrán entregarlo en un plazo no superior a cinco días laborables.

e) Realizar una entrevista personal a las personas aspirantes, con las tres mejores puntuaciones de la 
aplicación del baremo.

f) Formular la propuesta de concesión de beca a la persona seleccionada.
g) Establecer lista ordenada de suplentes, para los supuestos de desistimiento o renuncia, revocación u 

otras causas que dejen vacante la plaza de la beca objeto de convocatoria.

Décima: Conforme a lo señalado en la base octava, las personas que sean propuestas para realizar la 
entrevista personal deberán acreditar fehacientemente, y en el plazo que se le indique, que reúnen todos los 
requisitos y los méritos declarados.

A tal efecto, y antes de realizar la entrevista, deberán aportar los originales de las fotocopias aportadas 
para que las mismas puedan ser debidamente validadas por la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz. 
También podrán aportar copias autenticadas notarialmente de las referidas fotocopias.

Si transcurrido el plazo concedido no se aportase la documentación interesada, se entenderá que la 
persona se desiste de la solicitud de concesión de la beca.

En tal caso se propondrá la realización de la entrevista personal a la siguiente persona que corresponda, 
conforme a los puntos obtenidos. A la misma también se le interesará que acredite fehacientemente, y en el 
plazo que se le indique, que reúne todos los requisitos y los méritos declarados.
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Undécima. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes señalado en el apartado tercero de la base 
séptima, se publicará en un listado provisional todas las solicitudes con la indicación de si han sido admitidas, si 
requieren alguna subsanación o si han sido excluidas. Una vez concluido el trámite de subsanación, se publicará 
en la página Web de la Institución la relación definitiva de admitidos y excluidos. Posteriormente se publicarán 
las puntuaciones que hayan resultado de la baremación y las personas seleccionadas para la entrevista y la 
valoración de esta. Todos los datos personales se publicarán debidamente disociados.

Duodécima. La Resolución del Defensor del Pueblo Andaluz por la que se conceda la beca se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) y en la página web de la Institución del Defensor del Pueblo 
Andaluz.

Decimotercera. La persona seleccionada deberá incorporarse para el desarrollo de los cometidos objeto 
de la beca el primer día laborable del mes siguiente, una vez cumplidos quince días desde la publicación en el 
BOJA de su designación.

Decimocuarta. Si durante la vigencia de la beca la misma quedase vacante, el Defensor del Pueblo 
Andaluz podrá proponer a las personas suplentes, en el orden en que hubiesen resultado, la concesión por el 
tiempo que restase respecto del inicialmente previsto. 

Sevilla, 1 de septiembre de 2016.- El Defensor del Pueblo Andaluz, Jesús Maeztu Gregorio de Tejada.

ANEXO I

CONVOCATORIA DE UNA BECA DESTINADA A PERSONA CON DISCAPACIDAD PSÍQUICA, DEL TIPO DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL, PARA LA FORMACIÓN EN TAREAS DE APOYO A FUNCIONES DE PERSONAL SUBALTERNO Y 

TAREAS DE APOYO ADMINISTRATIVO EN LA OFICINA DEL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

DATOS PERSONALES

1.er apellido: ............................................ 2.º apellido: ............................................ Nombre: ......................................... 
DNI: ................................... Fecha nacimiento: ....................................... Dirección: ......................................................... 
Teléfono: .................................................. Correo electrónico: ……………………………………………………………………….. 
Localidad y provincia: ............................................................................. Código Postal: ........................ Asociación a la 
que pertenece: ...............................................................................................

SOLICITA

Concurrir al procedimiento arriba identificado, a cuyo efecto declara: 
-  Que reúne los requisitos exigidos para ser beneficiario o beneficiaria de la beca, señalados en la base 
segunda de la presente convocatoria.

-  Que está inscrito en alguna entidad, asociación o fundación sin fin de lucro promovida por entes públicos 
o por profesionales que tratan su discapacidad, o que lo están sus familiares o sus representantes 
legales. 

-  Que no ha disfrutado de beca de alguna Administración Pública en los cuatro últimos años por periodo 
superior a 6 meses o por tiempo superior a 480 horas. 

Asimismo, manifiesta que reúne los méritos que indica a continuación, que acredita a través de la 
documentación que acompaña a la presente:
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FORMACIÓN (BASE 8.a)

Titulación (poner una X 
donde proceda)

Certificado de escolaridad

Programa de garantía social (PGS) o programa de cualificación 
profesional inicial (PCPI) 
Graduado escolar, educación secundaria obligatoria (ESO) y formación 
profesional básica
Bachillerato, Formación Profesional Grado Medio o cualquier 
otra titulación superior, incluyendo haber superado la prueba de 
selectividad
Título de Formación Profesional o título de Grado Medio o Superior 
de la rama Administrativa o cualquier otra titulación que a juicio de 
la Comisión de Selección pueda considerarse valorable en función a 
las tareas que va a desarrollar (Identificar título)

Otra formación (poner 
una X donde proceda 
y describir con detalle 
más abajo)

Cursos oficiales (indicar los impartidos u homologados por 
organismos oficiales, dejando constancia de la duración: horas, 
meses o fracción)
Cursos NO oficiales (NO impartidos u homologados por organismos 
oficiales, dejando constancia de la duración: horas, meses o 
fracción)
Prácticas laborales (indicar el organismo o entidad en el que se 
realizaron, si están homologadas por organismos públicos y su 
duración)

DEMANDANTE DE EMPLEO 
(durante 1 año o más, ininte- 
rrumpidamente) (BASE 8.b)

SÍ/NO (marcar con un 
círculo lo que proceda)

INSCRIPCIÓN EN ENTIDAD SIN 
ÁNIMO DE LUCRO (BASE 8.c)

SÍ/NO (marcar con un 
círculo lo que proceda)

RELACIÓN DE CURSOS Y PRÁCTICAS LABORALES

Curso/Prácticas Organismo o entidad Duración
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

Firma de solicitante, de su representante legal o de su tutor/a (comprometiéndose, en caso de concesión, 
a cumplir los requisitos de la presente convocatoria).

Firma

En ........................................., a .................... de .............................. de 2016

SR. DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ
Reyes Católicos, número 21
41001 SEVILLA

En cumplimiento de la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, se le informa que sus datos serán incorporados a un fichero del Defensor 
del Pueblo Andaluz, en cuya sede (C/ Reyes Católicos, 21, 41001 Sevilla) podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición. Dichos datos serán tratados conforme a las indicaciones y para los fines previstos en la Resolución de 
Convocatoria de Beca. La firma de la presente solicitud constituye su consentimiento expreso para ello.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

DefeNSOR DeL PUeBLO ANDALUz

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2016, del Defensor del Pueblo Andaluz, por la que se 
convoca una beca destinada a persona con discapacidad psíquica, del tipo enfermedad mental, para la 
formación en tareas de apoyo a funciones de personal subalterno y tareas de apoyo administrativo en la 
oficina del Defensor del Pueblo Andaluz.

El artículo 9.2 de la Constitución Española establece que los poderes públicos promoverán las condiciones 
para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integre sean reales y efectivas, removerán los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitarán la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social, señalando su artículo 49 que los poderes públicos realizarán una política 
de integración de las personas con deficiencias físicas, sensoriales y psíquicas.

De forma semejante, el artículo 10.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía recoge los principios 
contenidos en el artículo 9.2 de la Constitución.

Igualmente, la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía 
establece como objetivo de las Administraciones Públicas potenciar el fomento de prácticas profesionales como 
medida para posibilitar la integración en el mercado de trabajo. Junto a ello son principios generales recogidos 
en esta Ley, entre otros, el de integración (artículo 4), el de normalización (artículo 5) y el de participación de la 
iniciativa social (artículo 3).

En atención a tales disposiciones, desde hace años la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz 
viene asumiendo la iniciativa de convocar una beca anual destinada a personas con discapacidad psíquica, sin 
experiencia laboral, para la formación en tareas de apoyo a personal subalterno y administrativo.

Considerando el buen resultado obtenido, y en atención a las demandas planteadas por colectivos 
sociales dedicados a la atención de personas discapacitadas psíquicas, el Defensor del Pueblo Andaluz ha 
estimado oportuno modular la orientación de la iniciativa al objeto de hacer factible la convocatoria de sendas 
becas semestrales, destinada una de ellas a personas con discapacidad psíquica del tipo enfermedad mental, 
y la otra a personas con discapacidad psíquica del tipo discapacidad intelectual; ambas, para la formación en 
tareas de apoyo a funciones de personal subalterno y administrativo.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me confiere la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del 
Defensor del Pueblo Andaluz,

R E S U E L V O

Convocar una beca para la formación de persona con discapacidad psíquica, del tipo enfermedad 
mental, para tareas de apoyo a funciones del personal subalterno y tareas de apoyo administrativo de la Oficina 
del Defensor del Pueblo Andaluz, de acuerdo con las siguientes

B A S E S

Primera. La beca tendrá por objeto la formación de persona con discapacidad psíquica, del tipo 
enfermedad mental, en tareas de apoyo a funciones propias del personal subalterno y administrativo, como 
medida de formación para su integración laboral.

Segunda. Podrán ser beneficiarias de esta beca las personas que acrediten reunir todos los siguientes 
requisitos.

- Ser discapacitadas psíquicas, con una afección incluida dentro de la enfermedad mental y estar 
afectadas por un grado de minusvalía igual o superior al 33%. 

Dado que el Defensor del Pueblo Andaluz ha resuelto al mismo tiempo convocar sendas becas para 
personas con discapacidad psíquica, una del tipo enfermedad mental y otra del tipo discapacidad intelectual, 
aunque la discapacidad alegada pudiera ser considerada en ambos supuestos, la persona interesada sólo podrá 
optar a una de las becas.



6 de septiembre 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 171  página 6�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

A este respecto, en el supuesto en que se detectara la concurrencia de sendas solicitudes, una para cada 
beca, durante el plazo inicial de subsanación el Defensor del Pueblo Andaluz solicitará a la persona interesada 
que identifique aquella de la que desee desistirse al objeto de optar tan sólo a una de ellas.

En el supuesto en que la persona interesada no expresara su desistimiento en tiempo y forma, la misma 
será excluida de ambas convocatorias.

- No contar con experiencia laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena, en los últimos tres años 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía o, cuanto menos, que dicha experiencia no exceda de los 3 meses en tal período de 3 años.

No podrán ser beneficiarios/as de la beca:
- Quienes hayan disfrutado beca de alguna Administración Pública en los últimos cuatro años por periodo 

superior a 6 meses o por tiempo superior a 480 horas.
- Quienes hayan sido adjudicatarios de beca en esta Institución del Defensor del Pueblo Andaluz. 
- Quienes sean menores de 18 años.

Tercera. La beca comprende las siguientes asignaciones.
a) Una asignación mensual de 500 euros, pagaderos por mes vencido.
b) Una asignación para un seguro combinado de accidentes individuales, intervención quirúrgica, 

hospitalización y asistencia médica por un importe máximo de 300 euros, debiendo presentar en el Departamento 
de Gestión Económica de la Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz justificante de pago del recibo del seguro.

Cuarta. La duración de la beca será de seis meses, transcurridos los cuales se entregará un certificado 
acreditativo de su realización.

La beca no podrá ser prorrogada.

Quinta. La adjudicación de esta beca no supone ningún tipo de vinculación laboral o funcionarial entre 
el beneficiario o beneficiaria y el Defensor del Pueblo Andaluz, ni implica compromiso alguno por parte de esta 
Institución que trascienda lo que estrictamente se deriva del objeto y desarrollo de la presente convocatoria.

Sexta. La persona becada realizará su programa formativo bajo la dirección de la Jefatura del 
Departamento de Documentación y Biblioteca, debiendo permanecer en la Oficina del Defensor del Pueblo 
Andaluz durante 5 horas al día, de lunes a viernes, entre las 8,30 y 14,30 horas.

Aunque no tenga una relación laboral o funcionarial con la Institución, disfrutará de los días festivos del 
calendario laboral, así como de 15 días en concepto de vacaciones, periodo que será acordado con la dirección 
de la beca.

Asimismo, se le podrán conceder los permisos necesarios por motivos personales, con la solicitud previa 
de la persona interesada ante la misma dirección.

En ningún caso, salvo baja médica, la ausencia justificada o permitida de las prácticas puede superar 
el 20% de la jornada de trabajo en cómputo mensual. Si se superara este porcentaje el Defensor del Pueblo 
Andaluz podrá rescindir la beca.

Séptima. Presentación de solicitudes.
1. Documentación a aportar.
Las personas interesadas deberán aportar la siguiente documentación:
- Escrito de solicitud, cumplimentado y firmado, conforme al modelo que figura en el Anexo I.
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (en esta fase no es necesaria la compulsa o la autenticación 

de la fotocopia).
- Fotocopia del certificado de minusvalía y dictamen técnico facultativo actualizado de los órganos 

competentes de cualquier Administración Pública que acredite la condición de discapacitado psíquico, del tipo 
enfermedad mental, y el grado de minusvalía (en esta fase no es necesaria la compulsa o la autenticación de 
las fotocopias).

- Currículum vitae del solicitante, adjuntando fotocopias de los documentos que justifiquen los méritos 
alegados (en esta fase no es necesaria la compulsa o la autenticación de las fotocopias).

- Informe actualizado de Vida Laboral (original), acreditativo de la falta de experiencia laboral.
- Informe de periodo de inscripción como demandante de empleo (original).
La cumplimentación y entrega de dicha documentación será suficiente para concurrir al procedimiento. 
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Sólo las personas que sean propuestas para realizar la entrevista personal que se señala en la base 
octava deberán acreditar fehacientemente, en los términos previstos en las presentes bases, que reúnen todos 
los requisitos y los méritos declarados. 

A tal efecto, sólo dichas personas deberán aportar, antes de la realización de la entrevista, la 
documentación que se señala en la base décima, esto es, los originales de las fotocopias aportadas junto con la 
solicitud, al objeto de que las mismas puedan ser validadas por la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz. 
También podrán aportar fotocopias autenticadas notarialmente en las que el fedatario público deje constancia 
de que las copias coinciden fielmente con el original.

2. Forma de presentación.
Las solicitudes y demás documentación deberán ser dirigidas al Defensor del Pueblo Andaluz, por 

cualquiera de los siguientes medios, poniendo como referencia o asunto «BECA_EM»:
a) Presencialmente, en la sede de nuestras oficinas: Calle Reyes Católicos, 21, en Sevilla. Deberá 

aportarse el escrito de solicitud, cumplimentado y firmado, junto con el resto de documentación.
b) A través de nuestra página web, por medio del siguiente enlace: http://www.defensordelpuebloandaluz.

es/el-defensor-a-un-clic. Deberá adjuntarse un archivo con el escrito de solicitud, cumplimentado y firmado, 
junto con el resto de documentación.

c) Por correo electrónico a defensor@defensor-and.es. Deberá adjuntarse un archivo con el escrito de 
solicitud, cumplimentado y firmado, junto con el resto de documentación.

d) A través de la Sede electrónica de la Institución:  https://sede-electronica.defensor-and.es/dpa-sede/
sedeElectronica.do Deberá adjuntarse un archivo con el escrito de solicitud, cumplimentado y firmado, junto con 
el resto de documentación.

e) Correo postal certificado, dirigido a C/ Reyes Católicos, 21. 41001 Sevilla, aportando escrito de 
solicitud, cumplimentado y firmado, junto con el resto de documentación. 

Cuando se emplee este medio, la persona interesada deberá conservar un justificante de la fecha de 
imposición del envío en las Oficinas de Correos.

3. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el décimo quinto día natural a partir de la publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. Posibilidad de retirada posterior de la documentación.
La documentación presentada por los solicitantes que finalmente no hayan sido seleccionados podrá ser 

recogida, en la sede la Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz, por la persona interesada o por quien haya sido 
debidamente autorizado, en el plazo de un mes iniciado a partir del transcurso de dos meses desde la fecha en 
que se haga pública la adjudicación. Transcurrido dicho plazo, la documentación que no hubiese sido retirada 
será destruida.

Octava. La valoración de los méritos se realizará de acuerdo con el siguiente baremo. 
a) Sobre la formación: (hasta 7 puntos, más 1 punto adicional si se da formación reglada en especialidad 

administrativa).
Se valorará en este apartado la formación reglada según consta en el apartado «Titulación» y toda 

aquella formación que a juicio de la Comisión de Selección pueda aportar elementos que ayuden al desarrollo de 
las tareas que se le va a encomendar –labores de apoyo a funciones de personal subalterno y administrativo–. 

A modo de ejemplo se tendrán en cuenta la formación en tareas administrativas en general, ofimática, 
internet a nivel de usuario, manejo de fotocopiadoras, clasificación de documentos, etc.

Asignación de la puntuación en función de tipo de formación:
- Titulación: Se puntúa solo la titulación más valorada y el punto adicional por especialidad administrativa 

(hasta 2 puntos, más 1 punto adicional si se da formación reglada en especialidad administrativa).
-  Certificado de escolaridad, Programa de garantía social (PGS) o programa de cualificación profesional 
inicial (PCPI), graduado escolar, educación secundaria obligatoria (ESO) y formación profesional 
básica: 1,5 puntos

-  Bachillerato, Formación Profesional Grado Medio o cualquier otra titulación superior, incluyendo haber 
superado la prueba de selectividad: 2 puntos. 

-  Título de Formación Profesional o título de Grado Medio o Superior de la rama Administrativa o 
cualquier otra titulación que a juicio de la Comisión de Selección pueda considerarse valorable en 
función a las tareas que va a desarrollar: 1 punto adicional

- Otra formación: (hasta 5 puntos):
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-  Cursos: 
  0,04 puntos por cursos oficiales –se entiende por cursos oficiales aquéllos que han sido impartidos u 
homologados por organismos oficiales– hasta 20 horas y 0,04 puntos por cada 20 horas o fracción. 

   En caso de tratarse de cursos no oficiales, la puntuación será de 0,02 puntos hasta 20 horas y 0,02 
por cada 20 horas o fracción. 

   Para valorar adecuadamente los cursos del presente apartado, en la documentación aportada 
deberá constar las horas del curso en cuestión. En caso de certificado que acredite varios meses de 
duración, por mes se computará 60 horas. Por periodo inferior o igual a un mes, se computarán 20 
horas.

- Prácticas laborales: 
   Las prácticas laborales se valorarán como cursos no oficiales, a no ser que sean desarrolladas en 

organismos públicos o avaladas u homologadas por éstos en cuyo caso se tendrán en cuenta como 
cursos oficiales.

b) Estar inscrito como demandante de empleo, al menos con un año de antigüedad ininterrumpidamente, 
contado desde la fecha de publicación de la convocatoria: 1 punto.

c) Estar inscrito en alguna entidad, asociación o fundación sin fin de lucro promovida entes públicos 
o por profesionales que tratan esta discapacidad o los familiares de las personas con discapacidad o sus 
representantes legales: 1 punto.

d) Entrevista personal: Dicha entrevista consistirá en preguntas sobre aspectos relativos a habilidades 
personales, laborales y sociales: (hasta 2 puntos).

La propuesta de concesión de beca recaerá en la persona que tenga mayor puntuación y, en caso de 
empate, de quien hubiera obtenido mayor puntuación en el apartado a) de este baremo. De persistir el empate, 
se elegirá a quien haya obtenido mayor puntuación en el apartado d). En última instancia, el nivel de renta 
familiar resultará dirimente, a cuyo efecto se interesará documentación acreditativa al respecto.

Novena. La Comisión de Selección estará constituida por una Adjuntía del Defensor del Pueblo Andaluz, 
que presidirá la Comisión, siendo los Vocales de la misma una persona representante de la Fundación Pública 
Andaluza para la Integración Social de Personas con Enfermedad Mental (FAISEM) y las Jefaturas de los 
Departamentos de Documentación y Biblioteca y de Gestión Económica, ambos de la Oficina del Defensor del 
Pueblo Andaluz, actuando este último como Secretario.

La Comisión actuará como órgano instructor del procedimiento de concesión de la beca y tendrá 
atribuidas las funciones y potestades siguientes:

a) Examinar las solicitudes y la documentación aportada y comprobar los datos en virtud de los cuales 
se ha de adoptar la propuesta de adjudicación y la resolución de adjudicación.

b) Valorar las solicitudes de acuerdo con el baremo que se establece en la base octava de esta 
convocatoria.

c) Requerir a las personas solicitantes para la subsanación de errores o para la mejora de las solicitudes.
d) Solicitar a la Asociación que corresponda, un informe de las personas candidatas a la entrevista, que 

podrán entregarlo en un plazo no superior a cinco días laborables.
e) Realizar una entrevista personal a las personas aspirantes, con las tres mejores puntuaciones de la 

aplicación del baremo.
f) Formular la propuesta de concesión de beca a la persona seleccionada.
g) Establecer lista ordenada de suplentes, para los supuestos de desistimiento o renuncia, revocación u 

otras causas que dejen vacante la plaza de la beca objeto de convocatoria.

Décima. Conforme a lo señalado en la base octava, las personas que sean propuestas para realizar la 
entrevista personal deberán acreditar fehacientemente, y en el plazo que se le indique, que reúnen todos los 
requisitos y los méritos declarados.

A tal efecto, y antes de realizar la entrevista, deberán aportar los originales de las fotocopias aportadas 
para que las mismas puedan ser debidamente validadas por la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz. 
También podrán aportar copias autenticadas notarialmente de las referidas fotocopias.

Si transcurrido el plazo concedido no se aportase la documentación interesada, se entenderá que la 
persona se desiste de la solicitud de concesión de la beca.

En tal caso se propondrá la realización de la entrevista personal a la siguiente persona que corresponda, 
conforme a los puntos obtenidos. A la misma también se le interesará que acredite fehacientemente, y en el 
plazo que se le indique, que reúne todos los requisitos y los méritos declarados.
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Undécima. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes señalado en el apartado tercero de la base 
séptima, se publicará en un listado provisional todas las solicitudes con la indicación de si han sido admitidas, si 
requieren alguna subsanación o si han sido excluidas. Una vez concluido el trámite de subsanación, se publicará 
en la página web de la Institución la relación definitiva de admitidos y excluidos. Posteriormente se publicarán 
las puntuaciones que hayan resultado de la baremación y las personas seleccionadas para la entrevista y la 
valoración de esta. Todos los datos personales se publicarán debidamente disociados.

Duodécima. La Resolución del Defensor del Pueblo Andaluz por la que se conceda la beca se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) y en la página web de la Institución del Defensor del Pueblo 
Andaluz.

Decimotercera. La persona seleccionada deberá incorporarse para el desarrollo de los cometidos objeto 
de la beca una vez concluya la beca destinada a persona con discapacidad psíquica del tipo discapacidad 
intelectual, convocada junto con la presente. La fecha exacta de incorporación será anunciada por el Defensor 
del Pueblo Andaluz a la persona adjudicataria de la presente beca con, al menos, un mes de antelación. 

Decimocuarta. Si durante la vigencia de la beca la misma quedase vacante, el Defensor del Pueblo 
Andaluz podrá proponer a las personas suplentes, en el orden en que hubiesen resultado, la concesión por el 
tiempo que restase respecto del inicialmente previsto.

Sevilla, 1 de septiembre de 2016.- El Defensor del Pueblo Andaluz, Jesús Maeztu Gregorio de Tejada.

ANEXO I

CONVOCATORIA DE UNA BECA DESTINADA A PERSONA CON DISCAPACIDAD PSÍQUICA, DEL TIPO ENFERMEDAD 
MENTAL, PARA LA FORMACIÓN EN TAREAS DE APOYO A FUNCIONES DE PERSONAL SUBALTERNO Y TAREAS 

DE APOYO ADMINISTRATIVO EN LA OFICINA DEL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

DATOS PERSONALES

1.er apellido: .................................................. 2.º apellido: ............................................... Nombre: .................................... 
DNI: ................................... Fecha nacimiento: ....................................... Dirección: ......................................................... 
Teléfono: .................................................. Correo electrónico: ……………………………………………………………………….. 
Localidad y provincia: ............................................................................. Código Postal: ........................ Asociación a la 
que pertenece: ...............................................................................................

SOLICITA

Concurrir al procedimiento arriba identificado, a cuyo efecto declara: 
-  Que reúne los requisitos exigidos para ser beneficiario o beneficiaria de la beca, señalados en la base 
segunda de la presente convocatoria.

-  Que está inscrito en alguna entidad, asociación o fundación sin fin de lucro promovida por entes públicos 
o por profesionales que tratan su discapacidad, o que lo están sus familiares o sus representantes 
legales. 

-  Que no ha disfrutado de beca de alguna Administración Pública en los cuatro últimos años por periodo 
superior a 6 meses o por tiempo superior a 480 horas. 

Asimismo, manifiesta que reúne los méritos que indica a continuación, que acredita a través de la 
documentación que acompaña a la presente:
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FORMACIÓN (BASE 8.a)

Titulación (poner una X 
donde proceda)

Certificado de escolaridad, Programa de garantía social (PGS) o 
programa de cualificación profesional inicial (PCPI), graduado escolar, 
educación secundaria obligatoria (ESO) y formación profesional básica
Bachillerato, Formación Profesional Grado Medio o cualquier 
otra titulación superior, incluyendo haber superado la prueba de 
selectividad
Título de Formación Profesional o título de Grado Medio o Superior 
de la rama Administrativa o cualquier otra titulación que a juicio de la 
Comisión de Selección pueda considerarse valorable en función a las 
tareas que va a desarrollar

Otra formación (poner 
una X donde proceda 
y describir con detalle 
más abajo)

Cursos oficiales (indicar los impartidos u homologados por 
organismos oficiales, dejando constancia de la duración: horas, 
meses o fracción).
Cursos NO oficiales (NO impartidos u homologados por organismos 
oficiales, dejando constancia de la duración: horas, meses o fracción).
Prácticas laborales (indicar el organismo o entidad en el que se 
realizaron, si están homologadas por organismos públicos y su 
duración)

DEMANDANTE DE EMPLEO 
(durante 1 año o más, ininte- 
rrumpidamente) (BASE 8.b)

SÍ/NO (marcar con un 
círculo lo que proceda)

INSCRIPCIÓN EN ENTIDAD SIN 
ÁNIMO DE LUCRO (BASE 8.c)

SÍ/NO (marcar con un 
círculo lo que proceda)

RELACIÓN DE CURSOS Y PRÁCTICAS LABORALES

Curso/Prácticas Organismo o entidad Duración
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

Firma de solicitante, o de su representante legal (comprometiéndose, en caso de concesión, a cumplir 
los requisitos de la presente convocatoria).

En ............................................................., a ............................... de ............................................... de 2016.

SR. DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ.
Reyes Católicos, número 21
41001 SEVILLA.

En cumplimiento de la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, se le informa que sus datos serán incorporados 
a un fichero del Defensor del Pueblo Andaluz, en cuya sede (C/ Reyes Católicos, 21, 41001 Sevilla) podrá 
ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.

Dichos datos serán tratados conforme a las indicaciones y para los fines previstos en la Resolución de 
Convocatoria de Beca. La firma de la presente solicitud constituye su consentimiento expreso para ello.



Núm. 171  página 6� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 6 de septiembre 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Administración Local, 
por la que se emplaza a posibles personas interesadas en el recurso que se cita, interpuesto por el 
Ayuntamiento de Puerto Serrano y la Diputación Provincial de Cádiz contra la Resolución de 9 de mayo 
de 2016, de la Dirección General de Administración Local, por la que se resuelve el procedimiento de 
reintegro de una subvención concedida a la Diputación Provincial de Cádiz en el marco del Programa de 
Fomento de Empleo Agrario 2011. Ayuntamiento de Puerto Serrano.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, en su escrito relativo al recurso núm. 485/2016, 
interpuesto por el Ayuntamiento de Puerto Serrano y la Diputación Provincial de Cádiz, contra la Resolución de 
9 de mayo de 2016, de la Dirección General de Administración Local, por la que se resuelve el procedimiento de 
reintegro de una subvención concedida a la Diputación Provincial de Cádiz en el marco del programa de fomento 
de empleo agrario 2011. Ayuntamiento de Puerto Serrano.

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sirviendo 
la misma como emplazamiento a todas las posibles personas interesadas, con objeto de que, si lo estiman 
conveniente para la defensa de sus intereses, puedan comparecer ante la citada Sala (sita en el Prado de San 
Sebastián, 41071, Sevilla), en el plazo de nueve días, representadas por Abogado/a y Procurador/a.

Sevilla, 1 de septiembre de 2016.- El Director General, Juan Manuel Fernández Ortega.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2016, de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por 
la que se hace público el resultado de las subastas de Pagarés de la Junta de Andalucía de 26 de julio 
de 2016.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 
de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 2001, por la que se regula el diseño 
y funcionamiento del Programa de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de 
septiembre), hace público el resultado de las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el 
día 26 de julio de 2016.

Analizadas las ofertas presentadas, la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública ha resuelto las 
mismas en los siguientes términos:

• Pagarés a seis (6) meses:
- Importe nominal adjudicado: 5.100.000 euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 99,980.
- Interés marginal: 0,039%.
- Precio medio ponderado: 99,981.

• Pagarés a nueve (9) meses:
- Importe nominal adjudicado: 2.100.000 euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 99,980.
- Interés marginal: 0,026%.
- Precio medio ponderado: 99,981.

• Pagarés a doce (12) meses:
- Importe nominal adjudicado: 17.600.000 euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 99,930.
- Interés marginal: 0,069%.
- Precio medio ponderado: 99,931.

No se adjudican importes en los plazos de tres (3) y dieciocho (18) meses.

Sevilla, 27 de julio de 2016.- El Director General, Luis Atienza Soldado.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 19 de julio de 2016, por la que se aprueba una nueva denominación específica para el 
colegio de educación infantil y primaria «Palomares», de Palomares, Cuevas del Almanzora (Almería).

El artículo 18 del Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de 
educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de 
educación especial, aprobado por el Decreto 328/2010, de 13 de julio, establece que los centros docentes 
a los que resulta de aplicación dicho Reglamento, dependientes de la Consejería competente en materia de 
educación, tendrán la denominación específica que apruebe esta Consejería a propuesta del Consejo Escolar 
del centro, con el informe favorable del Ayuntamiento.

En su virtud, visto el expediente de solicitud de nueva denominación específica para el colegio 
de educación infantil y primaria «Palomares», con código 04002118, de Palomares, Cuevas del Almanzora 
(Almería), remitido por la Delegación Territorial de Educación en Almería, y a propuesta del Director General de 
Planificación y Centros,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la nueva denominación específica de «Alarcón Fernández de Arellano» para el colegio 
de educación infantil y primaria «Palomares», código 04002118 y domicilio en Avda. de Andalucía, 7, de 
Palomares, Cuevas del Almanzora (Almería).

Segundo. La denominación específica aprobada se inscribirá en el Registro de Centros Docentes, según 
lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de Centros 
Docentes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de julio de 2016

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 22 de julio de 2016, por la que se autoriza el cambio de titularidad al centro de 
educación infantil «Baby Bee» de Palma del Río (Córdoba).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Rosario María López Guerrero, representante de 
«Hermanos López Guerrero, S.C.», entidad titular del centro de educación infantil «Baby Bee» de Palma del Río 
(Córdoba), en solicitud de cambio de titularidad del mismo a su favor.

Resultando que el centro tiene autorización administrativa para 2 unidades de primer ciclo de educación 
infantil con 35 puestos escolares, por Orden de 31 de agosto de 2011 (BOJA del 24 de octubre).

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en la Dirección General de Planificación y 
Centros, aparece debidamente acreditada la titularidad del centro de educación infantil «Baby Bee», a favor de 
Hermanos López Guerrero, S.C.

Resultando que Hermanos López Guerrero, S.C., mediante escritura de cesión otorgada ante don Rafael 
J. Vadillo Ruiz, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, cede la titularidad del referido centro a favor de doña 
Rosario María López Guerrero, que la acepta.

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder el cambio de titularidad al centro de educación infantil «Baby Bee», código 14012035, con 
domicilio en Avda. República Dominicana, s/n, de Palma del Río (Córdoba), que, en lo sucesivo, la ostentará 
«Doña Rosario María López Guerrero» que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de los derechos, 
obligaciones y cargas que afectan al mismo, cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas 
con las ayudas y préstamos que el centro pueda tener concedidos por la Administración Educativa, así como 
aquéllas que le correspondan en el orden docente y las que se derivan de la vigente legislación laboral, quedando 
con la configuración en cuanto a las enseñanzas y unidades a que se ha hecho referencia en el «resultando» 
primero.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento del centro.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de julio de 2016

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 22 de julio de 2016, por la que se autoriza el cambio de titularidad al centro de 
educación infantil «Pingu» de Pulianas (Granada).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Consuelo María González Maldonado, representante 
de «Centro Infantil Pingu, C.B.», entidad titular del centro de educación infantil «Pingu» de Pulianas (Granada), 
en solicitud de cambio de titularidad del mismo a favor de «Centro Infantil Pingu, S.L.».

Resultando que el centro tiene autorización administrativa para 3 unidades de primer ciclo de Educación 
Infantil con 36 puestos escolares, por Orden de 3 de octubre de 2007 (BOJA de 13 de noviembre), teniendo 
suscrito con esta Consejería de Educación el convenio de financiación al que se refiere el artículo 51 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en la Dirección General de Planificación y 
Centros, aparece debidamente acreditada la titularidad del centro de Educación Infantil «Pingu», a favor de 
Centro Infantil Pingu, C.B.

Resultando que Centro Infantil Pingu, C.B., mediante escritura de cesión otorgada ante don José Ignacio 
Suárez Pinilla, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, cede la titularidad del referido centro a favor de Centro 
Infantil Pingu, S.L., que la acepta.

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
Educación Infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder el cambio de titularidad al centro de Educación Infantil «Pingu», código 18008579, con 
domicilio en C/ Granate, 34, Urb. La Joya, de Pulianas (Granada), que, en lo sucesivo, la ostentará «Centro 
Infantil Pingu, S.L.» que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de los derechos, obligaciones y 
cargas que afectan al mismo, cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las 
ayudas y préstamos que el centro pueda tener concedidos por la Administración Educativa, así como aquéllas 
que le correspondan en el orden docente y las que se derivan de la vigente legislación laboral, quedando con la 
configuración en cuanto a las enseñanzas y unidades a que se ha hecho referencia en el «resultando» primero.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento del centro.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de julio de 2016

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 26 de julio de 2016, por la que se autoriza el cambio de titularidad al centro de 
educación infantil «Payasetes III» de Mairena del Aljarafe (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Rosario Bocanegra Fernández, nueva titular del 
centro de educación infantil «Payasetes III» de Mairena del Aljarafe (Sevilla), en solicitud de cambio de titularidad 
del mismo a su favor.

Resultando que el centro tiene autorización administrativa para 2 unidades de primer ciclo de educación 
infantil con 35 puestos escolares, por Orden de 29 de noviembre de 2011 (BOJA de 3 de enero de 2012).

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en la Dirección General de Planificación y 
Centros, aparece debidamente acreditada la titularidad del centro de educación infantil «Payasetes III», a favor 
de Bocanegra Fernández, S.C.

Resultando que Bocanegra Fernández, S.C., mediante escritura de cesión otorgada ante don Eduardo C. 
Ballester Vázquez, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, cede la titularidad del referido centro a favor de doña 
Rosario Bocanegra Fernández, que la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder el cambio de titularidad al centro de educación infantil «Payasetes III», código 41019608, 
con domicilio en C/ Hermanas Mirabal, 8, local 3, de Mairena del Aljarafe (Sevilla), que, en lo sucesivo, la 
ostentará «Doña Rosario Bocanegra Fernández» que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de los 
derechos, obligaciones y cargas que afectan al mismo, cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente las 
relacionadas con las ayudas y préstamos que el centro pueda tener concedidos por la Administración Educativa, 
así como aquéllas que le correspondan en el orden docente y las que se derivan de la vigente legislación laboral, 
quedando con la configuración en cuanto a las enseñanzas y unidades a que se ha hecho referencia en el 
«resultando» primero.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento del centro.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de julio de 2016

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, por la que se hace pública la formalización del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 154.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Delegación 
del Gobierno hace pública la formalización del siguiente acuerdo marco:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno en Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General Provincial de Justicia e Interior.
c) Número de expediente: CO/SUM-1/2016.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Acuerdo marco de Suministro.
b) Descripción del objeto: Acuerdo marco con único empresario del suministro de papel y carpetas con 

destino a los Órganos Judiciales de la provincia de Córdoba.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Según los criterios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo IVA excluido: Cincuenta y nueve mil doscientos cinco euros con cinco céntimos 

(59.205,05 €).
Importe del IVA: Doce mil cuatrocientos treinta y tres euros con seis céntimos (12.433,06 €).
5. Adjudicación y formalización.
a) Fecha de adjudicación: 12 de julio de 2016.
b) Contratista: Vistalegre Suministro Integral a Oficinas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 
Importe máximo IVA excluido: Cincuenta y nueve mil doscientos cinco euros con cinco céntimos  

(59.205,05 €).
Importe del IVA: Doce mil cuatrocientos treinta y tres euros con seis céntimos (12.433,06 €).
e) Fecha de formalización: 28 de julio de 2016.

Córdoba, 1 de septiembre de 2016.- La Delegada, Rafaela Crespín Rubio.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
la formalización del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, se hace pública la 
formalización del contrato que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 2016/000022.
d) Dirección de internet del perfil de contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/

MainMenuProfile.action, así como en la página web de esta Consejería: www.juntadeandalucia.es/educacion.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Tratamiento de la documentación de los procedimientos de evaluación y 

acreditación de competencias profesionales.
c) División por lotes y números: No. 
d) CPV (Referencia de nomenclatura): 72322000-8. Servicios de gestión de datos.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 112, de 14 de junio de 2016.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 107.689,79 euros.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 4 de agosto de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 12 de agosto de 2016.
c) Contratista: Servinform, S.A.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 105.524,03.

Sevilla, 31 de agosto de 2016.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De fOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Granada, por la que se anuncia la contratación de suministro que se indica por procedimiento abierto y 
precio como único criterio de adjudicación. (PD. 210�/2016).

La Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Granada de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar 
por el procedimiento abierto y precio como único criterio de adjudicación el siguiente suministro:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Granada.
c) Número de expediente: 2016/0121019596.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de sal para deshielo en conservación de carreteras en la provincia 

de Granada. Año 2016.
b) Número de unidades a entregar:
400 Tn. Sal Gema tipo F-6.
2.367 Tn. Sal Marina tipo A.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Provincia de Granada.
e) Plazo de entrega: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y único criterio de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación y valor estimado.
a) Importe total: 179.987,50 euros (ciento setenta y nueve mil novecientos ochenta y siete euros con 

cincuenta céntimos), con el siguiente desglose:
Presupuesto: 148.750,00 euros.
IVA (21%): 31.237,50 euros.
b) Valor estimado: 148.750,00 euros (ciento cuarenta y ocho mil setecientos cincuenta euros).
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Granada. Servicio de Carreteras.
b) Domicilio: C/ Joaquina Eguaras, 2, 3.ª planta. Complejo Administrativo Almanjáyar.
c) Localidad y código postal: Granada, 18013.
d) Teléfono: 958 145 608.
e) Telefax: 958 145 366.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 12,00 horas del último día del 

plazo de presentación de proposiciones. Para información: Tfno. 958 145 608.
7. Requisitos específicos del contratista. 
a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica profesional: En el caso de empresarios no 

españoles de Estados miembros de la Unión Europea, la acreditación de la solvencia económica y financiera, 
técnica o profesional se exigirá de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: 5 de octubre de 2016 a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán presentar, en sobres cerrados y firmados, la 

documentación establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 



6 de septiembre 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 171  página 77

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Granada.
2. Domicilio: C/ Joaquina Eguaras, 2. Complejo Administrativo Almanjáyar.
3. Localidad y código postal: Granada, 18013.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el representante de la empresa deberá justificar la 
fecha de presentación o de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación 
su remisión mediante burofax, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos 
no será admitida la proposición si es recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la fecha de la 
terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos no obstante diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la 
proposición, ésta en ningún caso será admitida.

Núm. de fax el Registro General: 958 145 366.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta (concurso): De conformidad con 

el PCAP.
e) Admisión de variantes: De conformidad con el PCAP.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Granada.
b) Domicilio: C/ Joaquina Eguaras, 2, 3.ª planta.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: 14 de octubre de 2016.
e) Hora: 9,30 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Dirección del Perfil del Contratante: http://contratación.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/.

Granada, 29 de agosto de 2016.- La Delegada, María Eulalia Fernández Bermejo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De fOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 30 de agosto de 2016, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, 
sobre licitación por el procedimiento abierto del contrato de obras que se indica.

1. Entidad contratante.
a) Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), adscrita a la Consejería de Fomento y 

Vivienda de la Junta de Andalucía. Gerencia Provincial de Córdoba.
b) Perfil del contratante:  http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/ProfileContractor.

action?pkCegr=1387396&profileId=FYV07&code=FYV07.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2016/23435. Obras de Rehabilitación y Adaptación de Edificio para 7 

Viviendas Protegidas en Alquiler. 
b) Lugar de ejecución: C/ Álvaro Pérez, núm. 30, del ARRU del Centro Histórico de Montoro (Córdoba).
c) Plazo de ejecución: Quince (15) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Sin variantes con un sólo criterio de adjudicación. 
4. Presupuesto de licitación: Setecientos cinco mil novecientos ochenta y dos euros y cincuenta céntimos 

(705.982,50), IVA excluido al tipo del 10%.
5. Adjudicación y formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 12 de julio de 2016.
b) Fecha formalización de contrato: 9 de agosto de 2016.
c) Contratista: Vialterra Infraestructuras, S.A.
d) Importe de adjudicación: Cuatrocientos cincuenta y nueve mil quinientos veinticuatro euros y un 

céntimo (459.524,01) IVA excluido.
e) Plazo de ejecución: Quince (15) meses.
6. Otras informaciones: Proyecto cofinanciado por la Unión Europea con Fondos Europeos de Desarrollo 

Regional (FEDER) 2014-2020, medida/categoría de gasto: A1981054F0. Infraestructura en materia de vivienda. 
Porcentaje de Cofinanciación 80%.

Córdoba, 30 de agosto de 2016.- El Director, P.D. (Resolución de 25.2.2015), la Gerente Provincial, María 
del Carmen Ruiz Navarro.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De fOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 30 de agosto de 2016, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, 
sobre licitación por el procedimiento abierto del contrato de obras que se indica. (PD. 2107/2016).

1. Entidad contratante.
a) Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), adscrita a la Consejería de Fomento y 

Vivienda de la Junta de Andalucía. Gerencia Provincial de Córdoba.
b) Perfil del contratante.
http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/ProfileContractor.action?pkCegr=13

87396&profileId=FYV07&code=FYV07.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte.: Núm. 2016/23566. Obras de rehabilitación de edificio para catorce viviendas 

(trece protegidas en alquiler).
b) Lugar de ejecución: C/ Diego Medina, núm. 20, del ARRU del Centro Histórico de Montoro (Córdoba).
c) Plazo de ejecución: Quince (15) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Sin variantes con un sólo criterio de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: Novecientos sesenta y ocho mil ciento ochenta y un euros y ochenta y un 

céntimos (968.181,81), IVA excluido al tipo del 10%.
5. Adjudicación y formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 29 de julio de 2016.
b) Fecha formalización de contrato: 29 de agosto de 2016.
c) Contratista: Helopav, S.A.
d) Importe de adjudicación: Seiscientos setenta y cinco mil quinientos noventa y siete euros y veintiséis 

céntimos (675.597,26 euros).
e) Plazo de ejecución: Quince (15) meses.
6. Otras informaciones: Proyecto cofinanciado por la Unión Europea con Fondos Europeos de Desarrollo 

Regional (FEDER) 2014-2020, medida/categoría de gasto: A1981054F0. Infraestructura en materia de vivienda. 
Porcentaje de Cofinanciación 80%.

Córdoba, 30 de agosto de 2016.- El Director, P.D. (Resolución de 25.2.2015), la Gerente, María del 
Carmen Ruiz Navarro.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De fOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 29 de agosto de 2016, de la Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía en Cádiz, por la que se anuncia la formalización del contrato de obras que 
se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), adscrita a la Consejería de Fomento y 

Vivienda de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Cádiz.
c) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/ContractNoticeSearch.action?pro

fileId=FYV07&pkCegr=&lite=N.
d) Número de expediente: 2016/23333.
2. Objeto del contrato, plazo. 
a) Descripción: Expte. núm. 2016/23333. Obras de renovación y regeneración urbana de nueva 

construcción del edificio de viviendas situado en C/ Corralón de los Carros, 48-50, Cádiz. Destinado al Parque 
Público de Viviendas, en el Ámbito del ARRU del Centro Histórico de Cádiz.

b) Lugar de ejecución: Cádiz.
c) Plazo de ejecución: Nueve meses.
d) Código CPV: 45211340-4.
e) Clasificación. No se exige.
f) Solvencia económica y financiera: Sí se exige.
g) Solvencia técnica y profesional: Sí se exige. 
3. Presupuesto base de la licitación.
Presupuesto de licitación: Cuatrocientos setenta y un mil novecientos euros con veintidós céntimos. 

(471.900,22 euros), IVA excluido.
4. Procedimiento y forma de adjudicación.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Sin variantes y con un solo criterio de adjudicación.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 10 de agosto de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 11 de agosto de 2016.
c) Adjudicatario: Helopav S.A. CIF.: A-18083931.
d) Importe de adjudicación: 295.173,59 euros, IVA excluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Cádiz, 29 de agosto de 2016.- El Gerente, Rafael R. Fernández Cubero.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2016, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, 
por la que se hace pública la licitación que se cita. (PD. 210�/2016).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información.
a) Organismo: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Contratación y Gestión Patrimonial.
c) Obtención de documentación e información.
1. Dependencia: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
2. Domicilio: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1. Isla de la Cartuja.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
4. Teléfono: +34 955 260 000.
5. Fax: +34 955 044 610.
6. Perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
7. Correo electrónico: jeperez@agenciamedioambienteyagua.es.
8. Dirección internet del perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
d) Número de expediente: NET140242.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro de materiales wtw, isco, orion y/o equivalentes para el laboratorio de control 

de la calidad ambiental gestionado por la Agencia de Medio Ambiente y Agua en la Comunidad Autonóma de 
Andalucía.

c) División por Lotes y número de Lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Unidades Técnicas de Huelva, Palmones (Cádiz) y Motril (Granada).
e) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
f) Admisión de prórroga: No.
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33696500-0.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación, en su caso: Conforme a lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: 27.600,00 € (IVA excluido); IVA (21%) 5.796,00 €. Total. 33.396,00 € (IVA incluido).
b) Valor estimado del contrato: 27.600,00 € (IVA excluido).
5. Garantías exigidas. Provisional: No se exige. Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 27.9.2016 a las 12,00 horas.
b) Lugar de presentación.
1) Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía (SS.CC. y Gerencias).
2) Domicilio: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
3) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 6 meses.
8. Apertura de ofertas.
a) Descripción: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dirección: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41092.
d) Fecha apertura sobre 3: 11.10.2016, a las 11,00 horas.
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9. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 
con un importe máximo de 1.000,00 euros.

10. Otras informaciones.
a) Examen de la documentación: La Mesa de Contratación hará público en el perfil del contratante de la 

Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía los defectos subsanables observados en la documentación.

Sevilla, 1 de septiembre de 2016.- La Directora de Servicios Corporativos, Julia Garrayo Pozo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 1 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Jaén, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento 
íntegro podrá comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede 
de esta Delegación Territorial, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), sita en 
Paseo de la Estación, núm. 30, 6.ª planta, 23003, Jaén.

Interesado: NPF-INTAERS, S.L.U. CIF: B04689287.
Num. Expte.: 1090/2016/S/JA/52.
Num. Acta: I232016000010162.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones y sanciones en el 

orden social.

Jaén, 1 de julio de 2016.- El Delegado, Antonio de la Torre Olid.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 1 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, por el que se ordena la notificación de los actos en relación de solicitantes del Programa 
de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en 
cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que a 
continuación se relacionan. 

Los procedimientos se refieren al Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, sita en Paseo de la Estación, núm. 19,  
3.ª planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

Requerimiento de subsanación de documentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 15 
del Decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad.

LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
ANDUJAR 551-2016-00010768-1 CYNTHIA MARTINEZ ABAD
LINARES 551-2016-00015831-1 AMELIA RIDEO RIDEO
BAILEN 551-2016-00016239-1 MANUEL RAMIREZ MORENO
BAILEN 551-2016-00016242-1 SEBASTIANA SERRANO LOPEZ
VILLACARRILLO 551-2016-00016253-1 Mª JUNQUERA ROMERO CORTES
CABRA DEL SANTO CRISTO 551-2016-00016268-1 JOSE GALLARDO RODRIGUEZ
LA CAROLINA 551-2016-00016877-1 CELESTINO CORTES JIMENEZ
RUS 551-2016-00016930-1 GEMA Mª GARCIA FERNANDEZ
SANTISTEBAN DEL PUERTO 551-2016-00016973-1 JUAN BAUTISTA LOPEZ LLANAS
LINARES 551-2016-00017045-1 Mª ANGELES SALCEDO GALLARDO
VILLARGORDO 551-2016-00017389-1 MOHAMED EL BARKOUKI KACHOUDI
BAILEN 551-2016-00017406-1 NAIMA BOURBIA
NOALEJO 551-2016-00017448-1 FRANCISCA FERNANDEZ FLORES
UBEDA 551-2016-00017488-1 JUANA JURADO RUIZ
JAEN 551-2016-00017531-1 TOMAS GAMEZ PAULANO
JAEN 551-2016-00017565-1 FRANCISCA DIAZ HEREDIA
MENGIBAR 551-2016-00017587-1 VISITACION MARTOS GAMEZ
JAEN 551-2016-00017939-1 ALICIA YADIRA MOLINA CEDEÑO
MARTOS 551-2016-00027125-1 LEMFADEL ESSALIH KHACH
ANDUJAR 551-2016-00029748-1 JUNA SADAFA JUNA

Con indicación de que si así no lo hiciera, en el plazo de 10 días, se le tendrá por desistido de su solicitud, pre-
via resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.
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LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
JAEN 551-2016-00001647-1 YOLANDA RAMIREZ CAÑAS
JAEN 551-2016-00001653-1 NORMA BEATRIZ ZAZALI MONJE
MARTOS 551-2016-00002729-1 FELIX PADILLA GOMEZ
MANCHA REAL 551-2016-00003929-1 DIEGO LOPEZ CARRASCOSA
SILES 551-2016-00005414-1 ENCARNACION CONTRERAS MUÑOZ
VILLACARRILLO 551-2016-00009227-1 Mª ISABEL MARTINEZ ANAYA
JAEN 551-2016-00009335-1 ABDELKADER RAFAI RAFAI
JAEN 551-2016-00009448-1 LANDY JANETH MUÑOZ VELEZ
JAEN 551-2016-00009477-1 DAVID MARMOL HIGUERAS
UBEDA 551-2016-00009934-1 ESMERALDA PALOMARES RODRIGUEZ
LA GUARDIA 551-2016-00011105-1 DOLORES ESCOBEDO FAJARDO
ARROYO DEL OJANCO 551-2016-00011952-1 IOAN FIC
BAILEN 551-2016-00013247-1 ANA MARIA GARRIDO LOPEZ
BAILEN 551-2016-00013352-1 MANUEL GARCIA LUCENA
ANDUJAR 551-2016-00014289-1 JOSE MORENO MUÑOZ
LINARES 551-2016-00016388-1 AURORA ROMERO CARMONA

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107,1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Resolución de extinción de los expedientes relacionados seguidamente, conforme a lo establecido en el 
art. 13 del Decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los Andaluces para 
la erradicación de la marginación y la desigualdad.

LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
JAEN 552-2016-00002665-1 Mª ISABEL VARGAS-MACHUCA JIMENEZ
ANDUJAR 552-2016-00002673-1 LORENA GARCIA PALACIOS
ANDUJAR 552-2016-00002679-1 MARIA TERESA MORALES SOTO

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107,1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Resolución de revocación de los expedientes relacionados seguidamente, conforme a lo establecido en 
el apartado 1 del art. 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
JAEN 551-2016-00010207-1 NABIL FILALI MALTOUF

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107,1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Resolución de recurso de la Secretaría General de Servicios Sociales.

LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
JAMILENA 551-2015-00032920-1 ANTONIO LEON PEREZ
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Contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente a la publicación de este acto.

Jaén, 1 de septiembre de 2016.- La Delegada, María Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación el el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 1 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de acuerdo de ampliación de plazo 
de resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18 de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de acuerdo de 
ampliación de plazo de resolución a don Abdessalam El Gherbaoui, de fecha 8 de agosto de 2016, relativa a los 
menores K.E.G.S., S.E.G.S. y R.E.G.S., expedientes números 352-2016-0001686-1, 352-2016-0001689-1, 352-
2016-0001603-1. Significándole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 1 de septiembre de 2016.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 1 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de archivo de procedimiento de desamparo 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de 
Heredia, núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de archivo de 
procedimiento de desamparo a doña Ana Isabel Pérez González, de fecha 30 de junio de 2016, relativa a la 
menor J.M.G.P, expediente número 352-2015-00001768-1. 

Málaga, 1 de septiembre de 2016.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 1 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de archivo de procedimiento de 
desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de 
Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución archivo 
de procedimiento de desamparo a doña Antonia Fernández Carmona, de fecha 30 de junio de 2016, relativa 
al menor M.H.F., expediente número 352-2006-0004806-1. Significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 1 de septiembre de 2016.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 1 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de acogimiento 
familiar temporal que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio de procedimiento 
de acogimiento familiar temporal a don Danut Dragan, de fecha 21 de julio de 2016, relativa al menor A.I.D., 
expediente número 352-2014-00001732-1. 

Málaga, 1 de septiembre de 2016.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 1 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de inicio de procedimiento de 
desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de 
Heredia, núm. 18 de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de inicio 
de procedimiento de desamparo a don Daniel Morales Bernal, de fecha 8 de agosto de 2016, relativa al menor 
Y.M.C., expediente número 352-2008-0004544-1. Significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 1 de septiembre de 2016.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

NOTIFICACIÓN de 30 de agosto de 2016, la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, por el que se notifica el trámite de audiencia de fecha de 22 de julio de 2016, 
adoptada en el expediente de protección de menores que se cita.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, 
al desconocerse el paradero de los padres de la menor J.O.D., se publica este anuncio, por el que notifica el 
trámite de audiencia de fecha de 22 de julio de 2016, adoptada en el expediente de protección de menores 
núm. 352-2016-00001514-1 por el que se acuerda:

Conceder trámite de audiencia para poner de manifiesto a padres, tutores o guardadores por términos 
de 10 días hábiles, el procedimiento instruido, a fin de que puedan presentar alegaciones y documentos que 
estimen convenientes.

En caso de no compadecer en el plazo indicado se entenderá cumplido dicho trámite, pasándose a 
elaborar la correspondiente propuesta de resolución.

Huelva, 30 de agosto de 2016.- La Delegada, P.S. (Resolución de 15.7.2016), la Delegada Territorial de 
Fomento y Vivienda, María José Bejarano Talavera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 31 de agosto de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se notifican los actos de los expedientes de pensiones no contributivas 
de invalidez y jubilación que se detallan y que no han podido ser notificados a los interesados.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que han 
sido intentadas las oportunas notificaciones sin que éstas hayan surtido efecto, se procede a notificar por medio 
de su anuncio los actos dictados, haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en un plazo de 
quince días en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de este organismo, sito en Granada, Ancha de 
Gracia, núm. 6, 1.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

- Expte.: 750-2016-4434-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 23.6.2016.
Notificada: Doña Isabel Mariscal Moleón.
Último domicilio: C/ Alhambra, 5.
18230-Atarfe (Granada).

- Expte.: 750-2004-3100-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 28.6.2016.
Notificada: Doña Dolores Carmona Alarcón.
Último domicilio: C/ Juan de Mena, 2, 2.º B.
18007-Granada.

- Expte.: 750-2009-4085-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 8.7.2016.
Notificado: Don Antonio Jesús Turiencio Arrebola.
Último domicilio: C/ Escuelas 41, 2.º B.
18360-Huétor-Tájar (Granada).

- Expte.: 750-2016-1098-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 4.7.2016
Notificado: Don Francisco Navarro Amador.
Último domicilio: C/ Antonio López Sancho, 6, 3.º iz.
18011- Granada.

- Expte.: 750-2016-136-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 4.7.2016.
Notificada: Doña Catalin Nicolae Radoi.
Último domicilio: C/ Riscal Levante, 4, 3.º A.
18614 Gualchos-Castell de Ferro (Granada).

- Expte.: 750-2016-1690-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 2.8.2016.
Notificado: Don Miguel Remacho González.
Último domicilio: C/ Real de Cartuja, 17, 1.º B.
18012- Granada.

- Expte.: 750-2016-3091-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 22.7.2016
Notificada: Doña Gracia Fernández Heredia.
Último domicilio: C/ Caseria de Aguirre, 36, esc. B, bj. 1.
18013- Granada.

Granada, 31 de agosto de 2016.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se notifican diversos requerimientos de documentación y/o trámite de 
audiencia, para proseguir su tramitación los expedientes que se relacionan en el Registro de Parejas de 
Hecho.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto 
la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a 
las personas interesadas los requerimientos de documentación de los expedientes relacionados seguidamente, 
por aplicación de lo dispuesto en el Decreto 35, de 15 de febrero de 2005, por el que se regula el Registro de 
Parejas de Hecho y que a continuación se relacionan.

El texto íntegro de los requerimientos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Buenos Aires, núm. 1, 
1.ª planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días (quince días en él tramite de audiencia) a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
requerimiento y la subsiguiente aportación documental.

Núm. Expediente Nombre y Apellidos Localidad
 387-11-1617 Francisco Arenas Medina y Ghada Lahlou Granada Requerimiento documentación
387-16-3492 David Fernández Moreno y Jennifer Tatiana Marín Ríos Armilla Requerimiento documentación
387-16-3579 María Remedios Ortega Pavón y Pedro David Perea Verdugo La Zubia Requerimiento documentación
387-16-3572 Alba María Guardia Asensio y Alejandro González Varas La Zubia Requerimiento documentación
387-16-3583 Víctor Fernández Peregrueso y Cristina Velez Martín La Zubia Requerimiento documentación
387-16-3626 Miguel Angel Villalobos Chaves y Diana Martha Gómez Rodríguez Otura Requerimiento  documentación
387-16-3432 Carlos Javier Ortiz Lupiañez y Marianne Sobral Ferreira Granada Requerimiento documentación
387-16-3388 Juan de Dios Navarro Carvajal y Justa María Amaro Fuentes La Zubia Requerimiento documentación
387-16-3159 Manuel Corpas Antequera y Anzhela Butyaeva Huetor Vega Requerimiento  documentación
387-15-144 José Rodríguez León y Fátima Zahara Grili Granada Trámite Audiencia

En el supuesto de no comparecer en el citado plazo, y/o no aportar los documentos requeridos, se le 
tendrá por desistida de su solicitud, procediéndose al archivo de la misma, previa Resolución, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 71.1. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

Granada, 1 de septiembre de 2016.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por la que se hacen públicas diversas resoluciones recaídas al amparo del Decreto 
35/2005, de 15 de febrero, por el que se constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho, y que no 
han podido ser notificadas a los interesados.

Habiéndose resuelto por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Granada, 
las solicitudes de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho, formuladas por las personas relacionadas, 
tramitadas en los expedientes administrativos que se relacionan, se ha intentado su notificación sin efecto, de 
forma que, en cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), 
se procede a notificar la resolución recaída con su contenido básico:

Nº Expediente Nombre y Apellidos Localidad Resolución
387-10-3228 Elvis José Manzano Fernández y Sonia Carmona Pérez Las Gabias Estimatoria
387-11-5536 Harun Kerim Tore Gursel y Ayse Turkileri Granada y Quéntar Estimatoria
387-12-2553 Moraima Yesenia Made Tejada Alcalá de Henares Estimatoria
387-12-4843 Edier Pérez Martínez y Claudia Rivera Ramírez Santa Fe Estimatoria
387-12-5440 Sara Muñoz Torrente y Luis Francisco Javier Castillo Díaz Churriana de la Vega y Monachil Estimatoria
387-13-2209 José Luis Entrena Jiménez y Encarnación Omogo Yembi Granada Estimatoria
387-13-7728 Óscar Ricardo Ledesma y Florencia Alejandra Alejos Lenti Ogíjares Estimatoria
387-14-4698 José Luis Molina García y Hanan el Haddad Churriana la Vega Estimatoria
387-14-7087 Álvaro Gómez García y María Ángeles Martín López Granada Estimatoria
387-15-1074 Nadina González Sánchez y Benachir Qorchi Cájar Estimatoria
387-16-3340 Blas Ramos Gámiz y Antonio Luis Gómez Gómez Ogíjares Estimatoria
387-16-1312 Enrique Guerrero Soriano y Laura Vázquez Avecilla Granada Estimatoria
387-16-3159 Manuel Corpas Antequera y Anzhela Butyaeva Huétor Vega Estimatoria
387-16-3523 Roberta Causa y Jair Carmona Alarcón Granada Estimatoria

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, 
sita en la C/ Buenos Aires, 1, 1.º, en Granada. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Contra la anterior Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Consejera de Igualdad y 
Políticas Sociales, de conformidad con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en Avda. de 
Hytasa, núm. 14, Edif. Junta de Andalucía, 41071, Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

Granada, 1 de septiembre de 2016.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 29 de agosto de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por el que se dispone la notificación del requerimiento de documentación en el expediente de 
subvención que se cita.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación a la entidad Sociedad Cooperativa Industrial 
Corte y Confección La Inmaculada, CIF F29069531, del requerimiento de documentación en el procedimiento 
de justificación de la subvención del expediente MA/TO/20/2009, correspondiente al proyecto denominado «La 
Inmaculada», se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, comunicándose que el texto íntegro del requerimiento se encuentra a disposición del interesado en el 
Servicio de Programas de Empleo de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, sito en C/ 
Conde de Ibarra, núm. 18, 41004-Sevilla, disponiendo del plazo máximo de quince días contados desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para conocimiento íntegro del acto 
objeto de notificación.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia del interesado, se tendrá por efectuada 
la notificación a todos los efectos.

Sevilla, 29 de agosto de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 29 de agosto de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para 
el Empleo, por el que se dispone la notificación de la resolución desestimatoria de aplazamiento/
fraccionamiento y resolución de revocación de intereses de demora en el expediente de subvención que 
se cita.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación a la entidad Rasisur, S.L., CIF B23326895, 
de la resolución desestimatoria de aplazamiento/fraccionamiento y resolución de revocación de intereses 
de demora en el procedimiento de justificación de la subvención del expediente JA/TO/000004/2008, 
correspondiente al proyecto denominado «Taller de Oficios Rasisur, S.L.», se publica el presente anuncio en 
cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, comunicándose que el texto íntegro 
del requerimiento se encuentra a disposición del interesado en el Servicio de Programas de Empleo de la 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, sito en C/ Conde de Ibarra, núm. 18, 41004-Sevilla, 
disponiendo del plazo máximo de quince días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, para conocimiento íntegro del acto objeto de notificación.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia del interesado, se tendrá por efectuada 
la notificación a todos los efectos.

Sevilla, 29 de agosto de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2016, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se 
publica el acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este 
acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada 
en el domicilio que obra en los expedientes de las ayudas han resultado infructuosas. Para conocer el texto 
íntegro del acto, podrá comparecer el interesado en el plazo de diez días en la sede de la Agencia Andaluza de la 
Energía, sita en la calle Isaac Newton, núm. 6, de la Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla. 

Expediente: 312255.
Persona o entidad: Leisure Parks, S.A.
Acto notificado: Resolución de pérdida de derecho al cobro.

Expediente: 383338.
Persona o entidad: Intercomunidad Estrella Castor 1.
Acto notificado: Resolución de inadmisión.

Expediente: 414238.
Persona o entidad: Cdad. Prop. Paseo España, 35-41. 
Acto notificado: Resolución de inadmisión.

Sevilla, 1 de septiembre de 2016.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2016, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se 
publica el acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este 
acto a notificar el expediente que a continuación se relaciona, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que obra en el expediente de la ayuda ha resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto, 
podrá comparecer el interesado en el plazo de diez días en la sede de la Agencia Andaluza de la Energía, sita en 
la calle Isaac Newton, núm. 6, de la Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla. 

Expediente: 369306.
Persona o entidad: Com. Prop. Playas del Duque Casas Cádiz.
Acto notificado: Resolución de pérdida de derecho al cobro.

Sevilla, 1 de septiembre de 2016.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 1 de agosto de 2016, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre depósito 
de los estatutos de la organización empresarial que se cita.

Resolución de la Secretaría General del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales por la que se anuncian 
modificaciones estatutarias de la «Asociación Andaluza de Consultores Independientes» que pasa a denominarse 
«Asociación Red Andaluza de Empresas de Servicios Avanzados de Conocimiento e Innovación», en siglas RACI 
(Depósito número 71000015).

Han sido admitidas las modificaciones estatutarias al comprobarse que reúnen los requisitos previstos 
en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado 
de 4 de abril de 1977), y en el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las 
organizaciones sindicales y empresariales (Boletín Oficial del Estado de 20 de junio de 2015).

La solicitud de modificaciones estatutarias fue formulada por don Carlos Carmona Román mediante 
escrito tramitado con el número 71/2016/000095.

La Asamblea celebrada el 23 de septiembre de 2015 se reunió conforme a lo establecido en los artículos 
21 y 22 de los estatutos que estaban en vigor en ese momento. Se aprueba por unanimidad la modificación de 
los artículos siguientes: 1 (incluyendo el nombre de la organización), 2, 3, 8, 9, 18, 22 y 25. Se suprimen dos 
artículos con lo que provoca una reducción de su número. Los nuevos estatutos modificados –con un total de 
37 artículos– sustituyen a los anteriores.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y su exposición en 
el tablón de anuncios, a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede la asociación 
empresarial, conforme a lo dispuesto en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Segundo de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 1 de agosto de 2016.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 3 de agosto de 2016, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre depósito 
de los estatutos de la organización empresarial que se cita.

Resolución del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales por la que se anuncia la constitución de 
la asociación empresarial denominada «Asociación de Mujeres Empresarias del Sector de la Tecnología y la 
Comunicación de Andalucía», en siglas «AMÉTICA» (Depósito número 71100014).

Ha sido admitida la constitución de la asociación empresarial al comprobarse que reúnen los requisitos 
previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical (Boletín Oficial del 
Estado de 4 de abril de 1977), y en el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de 
las organizaciones sindicales y empresariales (Boletín Oficial del Estado de 20 de junio de 2015).

La solicitud de constitución de la asociación fue formulada por doña Juana María Sánchez Gómez 
mediante escrito tramitado con el número 71/2016/000017.

Los estatutos y el acta de constitución están suscritos por doña Juana María Sánchez Gómez en 
representación de Saga Consulting and Software Factory, S.L., doña Margarita Martín García en representación 
de Servicios Informáticos y Económicos, S.L., y doña Gloria Martín Moreno en representación de Martín Moreno 
Asesores, S.L., todas ellas en calidad de promotoras.

Al observarse defectos en la documentación presentada, se requirió con fecha 21.6.2016 la subsanación 
de los mismos, que fue efectuada el día 4.7.2016.

Se indica que el domicilio de la organización se fija en la calle Los Limones, 15, 41960-Gines (Sevilla), su 
ámbito territorial es regional y el funcional es el establecido en el artículo 2 de sus estatutos.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y su exposición en 
el tablón de anuncios, a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede la asociación 
empresarial, conforme a lo dispuesto en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Segundo de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 3 de agosto de 2016.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 11 de agosto de 2016, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el 
depósito de la modificación de los estatutos de la organización sindical que se cita.

Resolución del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales por la que se anuncian modificaciones 
estatutarias del Sindicato Andaluz de Funcionarios (Depósito número 71000041).

Han sido admitidas las modificaciones de los estatutos al comprobarse que reúnen los requisitos previstos 
en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical (Boletín Oficial del Estado de 8 de agosto de 
1985), y en el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones 
sindicales y empresariales (Boletín Oficial del Estado de 20 de junio de 2015).

La solicitud de modificaciones estatutarias fue formulada por don José Manuel Mateo Navarro mediante 
escrito tramitado con el número 71/2016/000062.

Al observarse defectos en la documentación presentada, se requirió con fecha 19.7.2016 la subsanación 
de los mismos, que fue efectuada el día 3.8.2016.

El III Congreso General Extraordinario, celebrado en Sevilla el día 11 de junio de 2016, adoptó por 
mayoría de 49 votos a favor y 7 en contra, el acuerdo de modificar la práctica totalidad de los estatutos en vigor. 
El artículo 4 de los mismos fija el domicilio social en la calle Muñoz Olivé, núm. 1, 2.ª planta, mod. 18, 41001. 
Sevilla (Sevilla). 

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y su exposición en 
el tablón de anuncios, a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede la asociación 
empresarial, conforme a lo dispuesto en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Segundo de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 11 de agosto de 2016.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 23 de agosto de 2016, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el 
depósito de la modificación de los estatutos de la organización sindical que se cita.

Resolución del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales por la que se anuncia modificaciones 
estatutarias de la organización «Unión Sindical Obrera de Andalucía», en siglas USO-Andalucía (Depósito número 
71000049).

Han sido admitidas modificaciones estatutarias al comprobarse que reúnen los requisitos previstos en 
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical (Boletín Oficial del Estado de 8 de agosto de 
1985), y Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y 
empresariales (Boletín Oficial del Estado de 20 de junio de 2015).

La solicitud de modificaciones estatutarias fue formulada por don Agustín Parrilla González mediante 
escrito tramitado con el número 71/2016/000160.

El VI Congreso Autonómico celebrado el día 29.6.2016 aprobó por 53 votos a favor, 1 voto en contra y 
22 abstenciones, los nuevos estatutos que sustituyen a los anteriores.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y su exposición en 
el tablón de anuncios, a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede la asociación 
empresarial, conforme a lo dispuesto en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Segundo de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 23 de agosto de 2016.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 3 de agosto de 2016, del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales, sobre el depósito de los estatutos del «Sindicato de Mandos de Bomberos» (BOJA núm. 155, 
de 12.8.2016).

Advertido error en el anuncio publicado en el BOJA núm. 155, de 12 de agosto de 2016 (página 82) 
sobre el depósito de los estatutos de la organización «Sindicato de Mandos de Bomberos», la redacción correcta 
del anuncio es la siguiente:

Resolución del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales por la que se anuncia constitución del «Sindicato 
de Mandos de Bomberos» (depósito número 71100023). 

Ha sido admitida la constitución del sindicato, al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical (Boletín Oficial del Estado de 8 de agosto de 1985) y 
en el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y 
empresariales (Boletín Oficial del Estado de 20 de junio de 2015).

La solicitud de constitución del sindicato fue formulada por don Francisco Martínez Ortiz mediante 
escrito tramitado con el número 71/2016/000066.

Los estatutos y el acta de constitución están suscritos por don Martín González Domínguez, don 
Francisco Rodríguez Castellano, don Francisco Martínez Ortiz, don Eduardo Estévez Gutiérrez, don Manuel Cruz 
Resurrección y don Juan Manuel Liñán Fernández, todos ellos en calidad de promotores.

Al observarse defectos en la documentación presentada, se requirió con fecha 18.7.2016 la subsanación 
de los mismos, que fue efectuada el día 20.7.2016.

Se indica que el domicilio de la organización se fija en la C/ Demetrio de los Ríos, 4, 41003, Sevilla 
(Sevilla), su ámbito territorial es regional y el funcional, el establecido en el artículo 4 de sus estatutos.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y su exposición en 
el tablón de anuncios, a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede la asociación 
empresarial, conforme a lo dispuesto en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Segundo de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De fOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Córdoba, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber resultado 
desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial, o intentada la 
notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancionador por infracción a 
la normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: CO-02302/2015 Matrícula: 9578HGK Titular: NARKEVICH S.C.L.A. Domicilio: C/ LAS ESPUELAS 
21.A Co Postal: 29016 Municipio: Malaga Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 06 de Agosto de 2015 Vía: 
A4 Punto kilométrico: 405,5 Hechos: transporte de mercancías desde Córdoba hasta Antequera habiendo 
efectuado la manipulación del tacógrafo o de alguno de sus elementos, con objeto de alterar su funcionamiento 
o modificar sus mediciones. Manipulación del tacografo , que consiste en manipulacion en el interior del 
sensor de movimientos de manera que accionando ciertos botones de la unidad intravehicular se registra 
descanso cuando el conductor realiza actividad de conduccion. a su parada a las 6,18 horas y figura descanso 
desde las 22,37 horas del dia anterior. se adjunta impresión de actividades donde se comprueba mientras 
se conduce que se registra conduccion o descanso a peticion del conductor. se adjunta informe tecnico... 
Normas Infringidas: 140.10 LEY 16/87 Sanción: 4001

Expediente: CO-02564/2015 Matrícula: 9296FRZ Titular: RAMOS LUQUE ANTONIO MANUEL Domicilio: 
CRUZ VERDE 16 3 5 Co Postal: 29700 Municipio: Vélez-Malaga Provincia: Málaga. Fecha de denuncia: 16 de 
Septiembre de 2015 Vía: A45 Punto kilométrico: 79 Hechos: transporte de mercancías desde Velez-malaga 
hasta santaella llevándose a cabo en el momento del control, en el que se constata que se ha efectuado una 
disminución del tiempo de descanso diario fraccionado (sobre 3 horas + 9 horas), entre las 15:45 horas de 
fecha 13/09/15 y las 15:45 horas de fecha 14/09/15 descanso realizado 7:33 horas, comprendido entre 
las 08:12 horas de fecha 14/09/15 y las 15:45 horas de fecha 14/09/15. ello supone una disminución del 
descanso diario fraccionado (sobre 3 horas + 9 horas) en mas de 1 hora, realizando descanso igual o superior 
a 7 horas e inferior a 8 horas. Normas Infringidas: 141.24.4 LEY 16/87 Sanción: 100

Expediente: CO-02712/2015 Matrícula: 4896CBC Titular: CARGO P V SL Domicilio: CRTª MADRID CADIZ KM 
297 Co Postal: 23710 Municipio: Bailen Provincia: Jaén Fecha de denuncia: 25 de Septiembre de 2015 Vía: A4 
Punto kilométrico: 353 Hechos: transporte de mercancías desde bailen hasta sevilla careciendo a bordo del 
vehículo de las hojas de registro de los tiempos de conducción y descanso ya utilizadas o de los documentos 
de impresión que resulte obligatorio llevar, con independencia del tipo de tacógrafo, analógico o digital, que se 
esté utilizando. solo presenta el insertado en el tacografo , no justifica el certificado de actividades asi como t. 
conductor. se le notifica verbalmente no recibió copia por tener prisa , queda enterado de la misma. Normas 
Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sanción: 1001

Expediente: CO-00048/2016 Matrícula: CO008862AV Titular: HORMIGONES Y BOMBEOS LA RAMBLA SL  
Domicilio: CTRA. de Montalban, S/N. Co Postal: 14540 Municipio: Rambla (LA) Provincia: Córdoba Fecha 
de denuncia: 13 de Octubre de 2015 Vía: A318 Punto kilométrico: 52 Hechos: transporte de mercancías 
desde a318 cabra hasta cabra realizando transporte privado complementario, al amparo de autorizaciones de 
transporte privado complementario, de servicios que no cumplen alguna de las condiciones del art. 102.2 lott. 
no acredite la relacion laboral entre conductor y titular autorizacion mediante ningun tipo de documentacion. 
Normas Infringidas: 142.8 LEY 16/87 102.3 Sanción: 201
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Expediente: CO-00062/2016 Matrícula: 8898GHD Titular: AGRICOLA CASTILLERO SL Domicilio: CTRA. 
LA Rambla-Montalbán, 2 Co Postal: 14548 Municipio: Montalbán de Córdoba Provincia: Córdoba Fecha de 
denuncia: 21 de Octubre de 2015 Vía: A45 Punto kilométrico: 83 Hechos: transporte de mercancías desde 
Montalbán de Córdoba hasta Antequera excediéndose la mma total de vehículo superior a 12 tm realizando 
transporte privado complementario de mercancías. masa en carga: 26700 kgs. mma: 25000 kgs. exceso: 
1700 kgs. 6,8% transporta dos tractores agrícolas. pesaje realizado en báscula móvil junta Andalucía marca 
haenni nº3198 y 3200. se adjunta copia ticket pesaje y se entrega copia al conductor. Normas Infringidas: 
142.2 LEY 16/87 Sanción: 333

Expediente: CO-00147/2016 Matrícula: 4565CYV Titular: SISTEM TECNOFLEX SL Domicilio: ALMENDROS, 
31 Co Postal: 06840 Municipio: Alange Provincia: Badajoz Fecha de denuncia: 28 de Octubre de 2015 Vía: 
A4 Punto kilométrico: 399,1 Hechos: transporte de mercancías desde Lucena hasta Colmenar de carácter 
público, careciendo de título habilitante. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sanción: 801

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, y en el Real 
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y 
en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de 
Andalucía 30/1982, de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones Sanciónadoras, imponiendo la Sanciónes especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las citadas resoluciones 
se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente notificación, ante la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en C/ Tomás 
de Aquino, 1, 14071 Córdoba.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo 
de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro por la vía de apremio, según 
lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a 
los efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos 
de su notificación.

Córdoba, 1 de septiembre de 2016.- La Delegada, Josefa Vioque Zamora.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De fOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Córdoba, de notificación de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra los que se tramita 
expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, o siendo desconocidos en las 
direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial, se notifica por el presente anuncio lo 
siguiente:

NOTIFICACIONES

Expediente: CO-01189/2016 Matrícula: 1832BLT Titular: FRUTAS HNOS GARRIDO, S.L. Domicilio: POL OLIVARES, MERCA 
MAYORISTAS, PARC. 15, C. Postal: 23009 Municipio: Jaén Provincia: Jaén Fecha de denuncia: 03 de Abril de 2016 Vía: A4 Punto 
kilométrico: 420 Hechos: transporte de mercancías desde Jaén hasta Huelva careciendo a bordo del vehículo de las hojas de 
registro de los tiempos de conducción y descanso ya utilizadas o de los documentos de impresión que resulte obligatorio llevar, 
con independencia del tipo de tacógrafo, analógico o digital, que se esté utilizando. Únicamente porta el disco diagrama insertado 
en el momento de la parada -no aporta certificado de actividades del conductor. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sanción: 
1001

Expediente: CO-01190/2016 Matrícula: 1832BLT Titular: FRUTAS HNOS GARRIDO, S.L. Domicilio: POL OLIVARES, MERCA 
MAYORISTAS, PARC. 15, C. Postal: 23009 Municipio: Jaén Provincia: Jaén Fecha de denuncia: 03 de Abril de 2016 Vía: A4 Punto 
kilométrico: 420 Hechos: transporte de mercancías desde Jaén hasta Huelva de carácter público, careciendo del certificado de 
aptitud profesional (CAP). Normas Infringidas: 140.18 LEY 16/87 Sanción: 2001

Expediente: CO-01283/2016 Matrícula: 7031HGY Titular: CASTRO PEDROSA JOSE Domicilio: PICOS EUROPA 33 Co Postal: 
18600 Municipio: Motril Provincia: Granada Fecha de denuncia: 19 de Abril de 2016 Vía: A45 Punto kilométrico: 36 Hechos: 
Transporte de mercancías desde Pedrera hasta Bailén utilizando la tarjeta de otro conductor o una hoja de registro con nombre o 
apellido diferentes a los del conductor. Normas Infringidas: 140.22 LEY 16/87 Sanción: 2001

Expediente: CO-01348/2016 Matrícula: 7031HGY Titular: CASTRO PEDROSA JOSE Domicilio: PICOS EUROPA 33 C. Postal: 18600 
Municipio: Motril Provincia: Granada Fecha de denuncia: 19 de Abril de 2016 Vía: A45 Punto kilométrico: 36 Hechos: transporte 
de mercancías desde Pedrera hasta Bailén de carácter público, careciendo de título habilitante. Trasporta frutas y hortaliza con 
autorización de transportes caducada de fecha 31-10-2014. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sanción: 4001

Expediente: CO-01354/2016 Matrícula: 7349FBG Titular: EXCONTRAN-XXI SL Domicilio: COZUELO, 4 C. Postal: 05005 Municipio: 
Avila Provincia: Avila Fecha de denuncia: 18 de Abril de 2016 Vía: A4 Punto kilométrico: 420 Hechos: transporte de mercancías 
desde Ciudad Real hasta Sevilla careciendo a bordo del vehículo de las hojas de registro de los tiempos de conducción y descanso 
ya utilizadas o de los documentos de impresión que resulte obligatorio llevar, con independencia del tipo de tacógrafo, analógico 
o digital, que se esté utilizando. No aporta certificado de actividades del conductor asi como disco diagrama fechado entre las 
fechas 23-03 16 15’24 y 28 marzo 2016 05’23. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sanción: 1001

Expediente: CO-01358/2016 Matrícula: 8662DVK Titular: MARTINEZ MORON BENITO Domicilio: SAN CLEMENTE, 8 - 1 - 6 - A Co 
Postal: 50001 Municipio: Zaragoza Provincia: Zaragoza Fecha de denuncia: 21 de Abril de 2016 Vía: A4 Punto kilométrico: 403,5 
Hechos: transporte de mercancías desde Córdoba hasta Sevilla no llevando insertada en el tacógrafo la tarjeta de conductor o 
la hoja de registro de los tiempos de conducción y descanso, cuando ello resulte exigible o hacerlo de forma incorrecta. Normas 
Infringidas: 140.22 LEY 16/87 Sanción: 2001

Expediente: CO-01417/2016 Matrícula: 6526BGM Titular: HADARI EP DAHMANI, FATIMA ZAHRA Domicilio: SENTILES, 1 - 5 
A Co Postal: 24008 Municipio: Leon Provincia: Leon Fecha de denuncia: 06 de Abril de 2016 Vía: A386 Punto kilométrico: 11 
Hechos: Transporte de mercancías desde Alcala del Rio hasta Rambla (La) de carácter público, careciendo de título habilitante. 
según base datos DGTT no le consta autorización de tte. transporta. 3 palet de pienso de cabra. realiza servicio publico al no 
poder considerarlo tte privado comlementario al no cumplir el art 102. de la lott al no acreditar relación laboral entre conductor y 
titular vehiculo y no coincidir ni remitente ni destinatario con el titular del vehiculo. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 
Sanción: 801

Expediente: CO-01418/2016 Matrícula: 2731JGW Titular: PINEDA MUÑOZ JOSE MIGUEL Domicilio: NUEVA, 12 C. Postal: 14900 
Municipio: Lucena Provincia: Córdoba Fecha de denuncia: 27 de Abril de 2016 Vía: A45 Punto kilométrico: 81 Hechos: transporte 
de mercancías desde Lucena hasta Málaga careciendo del dispositivo de limitación de velocidad. Tiene una MMTAC de 7000 kgrs 
estando obligado a llevar limitador de velocidad. Normas Infringidas: 140.20 LEY 16/87 Sanción: 2001
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Expediente: CO-01448/2016 Matrícula: 3042CSB Titular: TRANSPORTES BERDEL 2010, S.L. Domicilio: AUTOVIA NACIONAL IV, 
KM. 456 C. Postal: 41400 Municipio: Ecija Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 02 de Mayo de 2016 Vía: A304 Punto kilométrico: 
18,1 Hechos: transporte de mercancías desde Puente Genil hasta Ecija de carácter público, al amparo de una autorización 
caducada, revocada o que por cualquier otra causa hubiera perdido su validez. caducada con fecha 30-04-2016.-transporta leña. 
Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sanción: 4001

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por escrito a esta 
Delegación Territorial, sita en C/ Tomás de Aquino, 1, 14071, Córdoba, lo que a su derecho convenga, con 
aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente 
anuncio. Igualmente se le notifica que, conforme establece el art. 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción 
inicialmente propuesta se reducirá en un 30%, si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 días 
siguientes a la publicación de la presente notificación

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos 
de su notificación.

Córdoba, 1 de septiembre de 2016.- La Delegada, Josefa Vioque Zamora.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 22 de agosto de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia «Tropicalia Travel, S.L.».

Resolución de 4 de agosto de 2016, por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 143/2014, de 21 de 
octubre, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

AGENCIA DE VIAJES 

Entidad: Tropicalia Travel, S.L., que actúa con la denominación comercial «Clickviajero.com».
Código identificativo: AN-416672-2.
Domicilio: C/ Niebla, 4, Sevilla.
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 22 de agosto de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 22 de agosto de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, de correcciones de errores del anuncio publicado en el BOJA núm. 151, de 8.8.2016.

Advertido error en el último epígrafe del anuncio publicado en el BOJA núm. 151, página 398, de 8 de 
agosto de 2016, por el que se hace pública la Resolución de 27 julio de 2016, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía 
de la agencia de viajes «Mágali Viajes», se debe proceder a la subsanación, mediante la siguiente corrección:

Apartado último del anuncio.

Donde dice:
«Persona físca: Mounia Builler, que actúa con a denominación comercial «GOLF 4U Costa del Sol Spain».
Debe decir:
«Persona física: Mounia Builler, que actúa con la denominación comercial «Magali Viajes».

Sevilla, 22 de agosto de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte 
en Granada, por el que se notifica propuesta de resolución del expediente sancionador que se cita en 
materia de turismo.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la propuesta de resolución y relación de 
documentos existentes en el expediente sancionador GR/031/2016 incoado contra Brigida Lila Saoudi Font, con 
NIF. 52786861K, titular del establecimiento denominado Vivienda Turística de Alojamiento Rural Casa Brigitte, 
sito en C/ Huéscar, núm. 21, de la localidad de Castril (Granada), por infracción a la normativa turística, por 
medio del presente y en virtud de lo previsto en el artículo 19 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, regulador del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, y de los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que sirva de notificación, significándole que 
en el plazo de 15 días hábiles desde su publicación queda de manifiesto el expediente en la Delegación Territorial 
de Cultura, Turismo y Deporte, sita en Granada, Calle Marqués de la Ensenada, núm. 1, 1.ª planta, pudiendo 
conocer el acto íntegro, obtener copias de los documentos, formular alegaciones y presentar la documentación 
que estime pertinente. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3.1 del citado R.D. 1398/93 de 4 de 
agosto.

Granada, 1 de septiembre de 2016.- El Secretario General Provincial de Turismo y Deporte, José Muela 
Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 23 de agosto de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Almería, por el que se notifican los actos administrativos relativos a procedimientos del Registro 
Oficial de Explotaciones Ganaderas de Andalucía que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, sita en C/ Hermanos Machado, núm. 4,  
4.ª planta, 04004, Almería, Tel. 950 011 000, fax 950 011 096, en donde podrán comparecer en el plazo de 
quince días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación del presente anuncio.

Almería, 23 de agosto de 2016.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»

A N E X O

Nombre: Rosario Sánchez Salinas, 27.518.038-X.
Número de expediente: E/ 081AL00120.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Inactividad en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía, más Trámite de Audiencia.
Recursos o plazo de alegaciones: Se dispone de un plazo de diez días hábiles para alegar y presentar 

los documentos y justificaciones que estime pertinentes, a partir del día siguiente a su publicación 
en el BOE.

Nombre: Rafael Vizcaíno Berenguel, 75.242605-X.
Número de expediente: E/ 101AL01054.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Inactividad en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía, más Trámite de Audiencia.
Recursos o plazo de alegaciones: Se dispone de un plazo de diez días hábiles para alegar y presentar 

los documentos y justificaciones que estime pertinentes, a partir del día siguiente a su publicación 
en el BOE.

Nombre: José Antonio Vallejo Cebrian, 75.729.689-G.
Número de expediente: E/ 101AL01045.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Inactividad en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía, más Trámite de Audiencia.
Recursos o plazo de alegaciones: Se dispone de un plazo de diez días hábiles para alegar y presentar 

los documentos y justificaciones que estime pertinentes, a partir del día siguiente a su publicación 
en el BOE.

Nombre: Juan Pedro Vilar Sánchez, 75.178.106-F.
Números de expediente: P/ 053AL00338.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Inactividad en el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Andalucía, más Trámite de Audiencia.
Recursos o plazo de alegaciones: Se dispone de un plazo de diez días hábiles para alegar y presentar 

los documentos y justificaciones que estime pertinentes, a partir del día siguiente a su publicación 
en el BOE.
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Nombre: Antonio Cortés Cortés, 75.193.738-E.
Número de expediente: E/ 101AL01060.
Acto administrativo a notificar: Resolución por el que se declara en situación de Inactividad la explotación 

Ganadera en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.
Recursos o plazo de alegaciones: Disponen de un mes para interponer recurso de alzada ante la persona 

titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, a partir del 
día siguiente a su publicación en BOE.

Nombre: José Antonio Delgado Fernández, 75.206.025-G.
Número de expediente: P/ 029AL01088.
Acto administrativo a notificar: Resolución por el que se concede la Baja de la explotación Ganadera 

solicitada por el interesado, en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.
Recursos o plazo de alegaciones: Disponen de un mes para interponer recurso de alzada ante la persona 

titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, a partir del 
día siguiente a su publicación en BOE.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de agosto de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Almería, por el que se notifican los actos administrativos que se citan, relativos al Registro de 
Industrias Agroalimentarias de Andalucía.

En virtud de los dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación de los actos administrativos que se indican, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación 
del presente anuncio para que sirva de notificación a los interesados.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, sita en calle Hermanos Machado, núm. 4, 4.ª 
planta, 04004 Almería, Registro de Industrias Agroalimentarias, teléfono 950 011 046.

Almería, 30 de agosto de 2016.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»

A N E X O

Nombre, CIF: Helados Adolfo, S.L., B04062584.
Número expediente: I.A. AL-90/16.
Acto administrativo a notificar: Resolución de cancelación inscripción registral.
Plazo de entrega de documentación o alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada, contado 

a partir del siguiente al de su publicación en el BOE.

Nombre, CIF: Granja Vázquez, S.A., A04062089.
Número expediente: I.A. AL-91/16.
Acto administrativo a notificar: Resolución de cancelación inscripción registral.
Plazo de entrega de documentación o alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada, contado 

a partir del siguiente al de su publicación en el BOE.

Nombre, CIF: Frialmar Helados, S.L., B18753004.
Número expediente: I.A. AL-92/16.
Acto administrativo a notificar: Resolución de cancelación inscripción registral.
Plazo de entrega de documentación o alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada, contado 

a partir del siguiente al de su publicación en el BOE.

Nombre, CIF: Rosora de Poniente, S.L., B18558874.
Número expediente: I.A. AL-93/16.
Acto administrativo a notificar: Resolución de cancelación inscripción registral.
Plazo de entrega de documentación o alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada, contado 

a partir del siguiente al de su publicación en el BOE.

Nombre, CIF: SAT Fabegar, F04231627.
Número expediente: I.A. AL-94/16.
Acto administrativo a notificar: Resolución de cancelación inscripción registral.
Plazo de entrega de documentación o alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada, contado 

a partir del siguiente al de su publicación en el BOE.

Nombre, CIF: Francisco Luis Díaz Gómez, 27236967E.
Número expediente: I.A. AL-100/16.
Acto administrativo a notificar: Resolución de cese definitivo.
Plazo de entrega de documentación o alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada, contado 

a partir del siguiente al de su publicación en el BOE.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de agosto de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Almería, de notificación en procedimientos administrativos relativos a solicitudes de Calificación 
de Explotación Prioritaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

Los expedientes a que se refieren los mencionados actos se encuentran a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, sita en calle 
Hermanos Machado, número 4, 3.ª planta, 04004 Almería, teléfono 950 011 000, fax 950 011 096, en donde 
podrán comparecer en el plazo de quince días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se les dará por notificadas en el día de la publicación del 
presente anuncio.

Almería, 30 de agosto de 2016.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.» 

A N E X O

Relación de personas interesadas

Nombre, NIF: Don Yordi Núñez Rodríguez, 28964988F.
Número de expediente: 08216.
Último domicilio: Calle Acuario, 6, B.º San Vicente, 04130, El Alquián-Almería.
Acto que se notifica: Notificación subsanación de documentación.
Plazo de entrega de documentación: Quince días para entregar la documentación en la Delegación 

Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, contados a partir del día siguiente a su publicación 
en el BOE, indicándole que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, según 
el art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de agosto de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Almería, por el que se notifican los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, sita en Calle Hermanos Machado, 
número 4, 04004, Almería, teléfono 950 011 000, fax 950 011 096, en donde podrán comparecer para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Almería, 30 de agosto de 2016.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»

A N E X O

RELACIÓN DE SANCIONADOS

Nombre: Andrés Fernández Andrés.
NIF: 76657860X.
Número de Expediente: AL/0327/16 – Número de Referencia: 146/16-E.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 02/08/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Antonio Baron Santiago.
NIF: 76630492N.
Número de Expediente: AL/0336/16 – Número de Referencia: 93/16-E.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 10/08/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: David Castro Amaya.
NIF: 50989186A.
Número de Expediente: AL/0321/16 – Número de Referencia: 142/16-E.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 02/08/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Diego Amador Amador.
NIF: 75271358V.
Número de Expediente: AL/0313/16 – Número de Referencia: 84/16-E.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 26/07/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Eduardo Sánchez Garro.
NIF: 48506215C.
Número de Expediente: AL/0043/16 – Número de Referencia: 7/16-PR.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegación Territorial de Almería de fecha 22/07/2016 y 

modelo de liquidación de la sanción número 0482040027493 por una sanción de 30 euros.
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Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante la persona titular 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, a partir del día 
siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Federico Pascual Contreras.
NIF: 27254365D.
Número de Expediente: AL/0183/16 – Número de Referencia: 33/16-P.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 28/07/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Francisco López Callejón.
NIF: 53709254E.
Número de Expediente: AL/0376/16 – Número de Referencia: 46/16-R.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 11/08/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Francisco Santiago Santiago.
NIF: 15428566M.
Número de Expediente: AL/0291/16 – Número de Referencia: 122/16-E.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 20/07/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: José Cortes Santiago.
NIF: 76634580Y.
Número de Expediente: AL/0314/16 – Número de Referencia: 137/16-E.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 26/07/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: José Fajardo Rodenas.
NIF: 21965324W.
Número de Expediente: AL/0076/16 – Número de Referencia: 33/16-PR.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegación Territorial De Almería de fecha 05/08/2016 y 

modelo de liquidación de la sanción número 0482040028044 por una sanción de 30 euros.
Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante la persona titular 

de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, a partir del día 
siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: José Manuel Lafuente Tari.
NIF: 21979401A.
Número de Expediente: AL/0074/16 – Número de Referencia: 31/16-PR.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegación Territorial De Almería de fecha 02/08/2016 y 

modelo de liquidación de la sanción núm. 0482040028001 por una sanción de 30 euros.
Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante la persona titular 

de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, a partir del día 
siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Juan Andrés Castro Heredia.
NIF: 45581877V.
Número de Expediente: AL/0328/16 – Número de Referencia: 147/16-E.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 02/08/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Juan José Cortes Gómez.
NIF: 27528686D.
Número de Expediente: AL/0333/16 – Número de Referencia: 91/16-E.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 10/08/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.
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Nombre: Juan Manuel Torres Fernández.
NIF: 24118901C.
Número de Expediente: AL/0311/16 – Número de Referencia: 83/16-E.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 26/07/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Juan Ramón Muñoz Muñoz.
NIF: 75716992A.
Número de Expediente: AL/0325/16 – Número de Referencia: 145/16-E.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 02/08/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Mantas Randakevicius.
NIE: Y1923874F.
Número de Expediente: AL/0106/16 – Número de Referencia: 14/16-E.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 19/08/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Miguel Castro Amaya.
NIF: 50992702T.
Número de Expediente: AL/0329/16 – Número de Referencia: 148/16-E.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 02/08/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Pescabelmonte, S.L.
CIF: B04294088.
Número de Expediente: AL/0471/15 – Número de Referencia: 157/15-P.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Dirección General de Pesca y Acuicultura de fecha 

27/07/2016 por la que se acuerda el Sobreseimiento y Archivo del procedimiento sancionador.
Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante la persona titular 

de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, a partir del día 
siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Rafael Ortiz Salinas.
NIF: 53712231D.
Número de Expediente: AL/0223/16 – Número de Referencia: 35/16-P.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 28/07/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Tenorio Adalberto Álvarez Guadalupe.
NIE: X6476719B.
Número de Expediente: AL/0337/16 – Número de Referencia: 59/16-PR.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 28/07/2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Luis Berenguer Rodríguez.
NIF: 23722151C.
Número de Expediente: AL/0205/14 – Número de Referencia: 27/14-C.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural de fecha 27/07/2016 por la que se estima recurso de alzada.
Recursos o plazo de alegaciones: Dos meses para interponer recurso contencioso-administrativo ante el 

órgano jurisdiccional competente, contados a partir del día siguiente al de la notificación en el BOE.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Granada, por la que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta en Granada, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Francisco Javier Paquez Sánchez.
NIF/CIF.: 23789542K.
Domicilio: C/ Guatemala, núm. 11. CP: 18110-Las Gabias (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expt. núm. P.M.GR/0046/16.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural de fecha 26.7.2016. Y 0482180062861.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta 1.ª.

Granada, 1 de septiembre de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 31 de agosto de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, de las resoluciones de recursos que se relacionan, referentes a los expedientes 
sancionadores que se citan.

Intentada la notificación de resolución de recurso del expediente sancionador que se relaciona, por la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, este organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución de recurso podrá interponer, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
notificación.

El acceso al texto íntegro en la sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8. Huelva.

INTERESADO NIF / CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO DE 
ALEGACIONES

1 PESQUERAS CARIOCAS S.L. B21540836 RESOLUCION RECURSO HU/0931/14 2 MESES

Huelva, 31 de agosto de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 31 de agosto de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, de los trámites administrativos que se relacionan, referentes a los expedientes 
sancionadores que se citan.

Intentadas las notificaciones de los trámites administrativos que se relacionan, por la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, este organismo considera procedente efectuar 
dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El acceso al texto íntegro en la sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8 - Huelva.

INTERESADO NIF / CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO DE 
ALEGACIONES

1 JUAN ANTONIO RABAZO SOSA 29615192R ACUERDO INICIO HU/0711/16 15 DIAS
2 JUAN ANTONIO MATEO MARTIN 48910004K ACUERDO INICIO HU/0687/16 15 DIAS
3 RAMON NUÑEZ BERNARDO 29475310M ACUERDO INICIO HU0760/16 15 DIAS
4 ANTONIO JIMENEZ GARRIDO 48946077F ACUERDO INICIO HU/0706/16 15 DIAS
5 JOSE MARIA SANCHEZ ROGELIO 28600606Z ACUERDO INICIO HU/0715/16 15 DIAS
6 PESCADOS Y MARISCOS HERMANOS SANTANA SL B21261706 ACUERDO INICIO HU/0766/16 15 DIAS
7 PABLO MANUEL SORIANO JESUS 29432326P ACUERDO INICIO HU/0733/16 15 DIAS
8 PESCADOS Y MARISCOS MILLAN, SL B21317243 TRAMITE AUDIENCIA HU/0430/16 15 DIAS
9 JUAN MANUEL JIMENEZ CARRASCO 29609259W TRAMITE AUDIENCIA HU/0537/16 15 DIAS
10 FABIAN SANTANA ROMERO 44239671E TRAMITE AUDIENCIA HU/0587/16 15 DIAS
11 RAMON CARRILLO VILLASEVIL 52629094M TRAMITE AUDIENCIA HU/0521/16 15 DIAS
11 COSTALGARVE S.L. B21334875 EMPLAZAMIENTO HU/0238/13 15 DIAS

Huelva, 31 de agosto de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 31 de agosto de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, de los trámites administrativos que se relacionan, referentes a los expedientes 
sancionadores que se citan.

Intentadas las notificaciones de las resoluciones de los expedientes sancionadores que se relacionan, 
por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, este organismo considera 
procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra las presentes resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El acceso al texto íntegro en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8, Huelva.

INTERESADO NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO 
DE ALEGACIONES

1 JOAQUÍN GONZÁLEZ GUERRERO 29770637N RESOLUCIÓN HU/0715/15 1 MES
2 MANUEL ANTONIO ARAUJO VAZ 29477754B RESOLUCIÓN HU/0308/08 1 MES
3 EL HABIB AQUILI X6578079X RESOLUCIÓN HU/0038/16 1 MES
4 ALAMI AMMAR X6975017Z RESOLUCIÓN HU/0092/16 1 MES
5 URBANO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 30214590 RESOLUCIÓN HU/0266/16 1 MES
6 MANUEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 29493986B RESOLUCIÓN HU/0395/16 1 MES

Huelva, 31 de agosto de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifican procedimientos relativos a resolución de 
archivo de solicitud en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

La Oficina Comarcal Agraria de Ronda ha resuelto archivar la solicitud de inscripción en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas. Se comunica que intentada la notificación, ésta no se ha podido llevar a cabo.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se comunica que, para que las personas interesadas tengan conocimiento del contenido íntegro del acto 
mencionado y puedan interponer recurso de alzada ante la Excma. Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, pueden comparecer en las dependencias de la Oficina Comarcal Agraria de Ronda dentro del plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio.

Interesado: Juan Manuel Domínguez Morales.
NIF/CIF: 25606839L.
Expediente: REGA.

Málaga, 1 de septiembre de 2016.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifican procedimientos relativos a la inactivación de la 
explotación en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

La Oficina Comarcal Agraria de Ronda ha resuelto la inactivación de su explotación avícola-ratites en el 
Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía. Se comunica que, intentada la notificación, ésta no se ha 
podido llevar a cabo.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
comunica que, para que las personas interesadas tengan conocimiento del contenido íntegro del acto mencionado 
y aportar la documentación requerida, pueden comparecer en las dependencias de la Oficina Comarcal Agraria 
de Ronda, sita en C/ Pedro Romero, 6, dentro del plazo de diez días, contado a partir del día siguiente de la 
publicación de este Anuncio.

Interesado: Ian Robin Milstein Zimbler.
NIF/CIF: 46956659C.
Acto notificado: Inactivación de explotación ganadera.

Málaga, 1 de septiembre de 2016.- El Secretario General, Juan Manuel Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Córdoba, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto 
que se cita, en el término municipal de Palma del Río. (PP. 202�/2016).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en el art. 19 del Decreto 356/2010, 
de 3 de agosto, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de Desguace de vehículos fuera de uso y almacén de 
chatarra, promovido por don Andrés Gavilán Torres, situado en Carretera CO-V-1321, polígono 13, parcela 33, 
en el término municipal de Palma del Río, expediente AAU/CO/0032/14, durante 30 días hábiles a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante 
el cual los interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambiental del citado proyecto estará a disposición 
de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes en esta Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio de Córdoba, sito en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta (Córdoba).

Córdoba, 11 de agosto de 2016.- El Delegado, Francisco de Paula Algar Torres.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se da publicidad al informe de Autorización Ambiental 
unificada para el proyecto que se cita, en los términos municipales de Carrión de los Céspedes y 
Castilleja del Campo, provincia de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7, de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA al informe vinculante de Autorización Ambiental Unificada, otorgada por 
la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, que se relaciona en el Anexo:

Segundo. El contenido íntegro de dicho Informe Vinculante se encuentra disponible en la página web 
(http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/initAoVAauoSearch.do) de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

A N E X O

Expediente: AAU/SE/656/15/N.
Actividad: Estudio Informativo «Variante de Carrión de los Céspedes y Castilleja del Campo en la carretera 

A-8153.»
Titular: Consejería de Fomento y Vivienda.
Emplazamiento: Términos municipales de Carrión de los Céspedes y Castilleja del Campo.
Municipios: Carrión de los Céspedes y Castilleja del Campo (Sevilla).

Sevilla, 1 de septiembre de 2016.- El Delegado, José Losada Fernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 31 de agosto de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Jaén, por el que se notifican diferentes actos administrativos relativos a actuaciones 
preventivas de incendios en la zona de las Viñas de Peñallana, paraje de Malabrigo, en el término 
municipal de Andújar (Jaén).

No habiéndose podido practicar notificación personal de los actos que abajo se identifica en el domicilio 
conocido por esta Administración mediante actas de constatación, se hace público el presente anuncio de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, indicándole que los 
interesados pueden tener conocimiento del contenido íntegro de dicho acto en la Delegación Territorial de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, Centro Operativo Provincial, Casa Forestal Caño Quebrado 
(Carretera del Neveral, s/n), 23071, Jaén, o en la Secretaría General Provincial, Asesoría Jurídica, C/ Doctor 
Eduardo García-Triviño López, 15, 23071 Jaén.

Interesado: Martín Martín, Simón.
DNI: -
Expediente: PPIF/COP/DBD.
Fecha: 1.7.2015.
Acto notificado: Requerimiento de remisión de los Planes de Prevención de Incendios Forestales de las 

fincas de su propiedad, polígono 21, parcelas 197, 198, 200, 239, 240, 241, 242 y 243, sitas en el 
paraje Malabrigo, término municipal de Andujar (Jaén).

Plazo de cumplimiento: Diez días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 
anuncio en el BOE.

Jaén, 31 de agosto de 2016.- El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 31 de agosto de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Jaén, por el que se notifican diferentes actos administrativos, relativos a procedimientos 
sancionadores en diferentes materias.

No habiéndose podido practicar notificación personal del acto que abajo se identifica, se hace público 
el presente anuncio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
indicándole que los interesados pueden tener conocimiento del contenido íntegro de dicho acto en la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, Sección de Informes y Sanciones, sito en calle 
Eduardo García-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Interesado: Ramón Moreno Muñoz.
DNI: 26252020G.
Expediente: JA/2016/460/GC/CAZ.
Fecha: 29.7.2016.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 

resolución definitiva.

Interesado: Enrique Mellado González.
DNI: 74624250Z.
Expediente: JA/2016/682/AGMA/ENP.
Fecha: 2.8.2016.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 

resolución definitiva.

Interesado: Vicente Sánchez Rodríguez.
DNI: 26211789T.
P-Expediente: JA/2016/629/GC/RSU.
Fecha: 5.8.2016.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 

resolución definitiva.

Interesado: Ahmed Ennouhi.
NIE: X3320596V.
P-Expediente: JA/2016/626/GC/RSU.
Fecha: 5.8.2016.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 

resolución definitiva.

Interesado: Jonathan Álvaro Jiménez.
DNI: 51993085K.
Expediente: JA/2016/728/GC/ENP.
Fecha: 8.7.2016.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.
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Interesado: Marian Botea.
NIE: Y0240984G.
P-Expediente: JA/2016/803/GC/RSU.
Fecha: 10.8.2016.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Jaén, 31 de agosto de 2016.- El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 24 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por la que se da publicidad al Informe Ambiental 
Estratégico de la innovación de la normativa del Plan Parcial de Ordenación que se cita.

Advertido error en la nomenclatura del Informe Ambiental Estratégico de la innovación de la normativa 
del Plan Parcial de Ordenación «La Carraca», UE-11 (3.ª Fase) del Plan General de Ordenación Urbanística 
de Torrox (Málaga), que de conformidad con lo establecido en el art. 38.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se procedió a dar publicidad. 

Donde dice:
Anuncio de 24 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 

en Málaga, por la que se da publicidad al Informe Ambiental Estratégico de la innovación de la normativa del 
Plan Parcial de Ordenación «La Carraca», UE-11 (3.ª Fase) del Plan General de Ordenación Urbanística de Torrox 
(Málaga), (EA/MA/036/15).

Debe decir:
Anuncio de 24 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 

en Málaga, por la que se da publicidad al Informe Ambiental Estratégico de la innovación de la normativa del 
Plan Parcial de Ordenación «La Carraca», UE-11 (3.ª Fase) del Plan General de Ordenación Urbanística de Torrox 
(Málaga), (EA/MA/001/16).

El contenido íntegro de la misma se podrá consultar en la página web de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio.


